
E / P A N A 
M A R Í T I M A 

Y P E S Q U E R A 
PUBLICACIÓN MENSUAL DEDICADA A LA DEFENSA DE LOS INTERESES MARiTIMOS 

EN GENERAL Y ESPECIALMENTE EN SUS ASPECTOS ECONÓMICO Y SOCIAL 

Dirección y Administración: 

Alonso Cano, 33,1.° dcha 

TELEFONO 33373 

Apartado de Correos núm. 3.029 

J u n i o d e l 9 3 0 

Toda la correspondencia 

al Apartado de Correos 

Actividades del Instituto Social 
de la M arma 

Con la reunión celebrada por el Pleno del Instituto Social de la Marina el día i i del actual mes, 
son ya tres las sesiones que ha celebrado el organismo superior de la Institución. 

Jiisgando serenamente la labor ya realizada por el Instituto en materia de legislación social, se 
puede predecir para el porvenir una actuación en extremo eficaz del mismo para la resolución de los 
problemas marítimo-sociales. 

Dejando a un lado las actividades tan plausibles del Instituto en lo que tiene relación con los pes
cadores, clase a la que ha dignificado, elevándola tanto social como moral y materialmente, basta dar 
cuenta de los asuntos tratados en la última sesión del Pleno para- formarse idea de la labor crecien
te que en materia de legislación social va acometiendo el Instituto Social de la Marina. De la rati
ficación de tres convenios y de una rccomendaiión aprobados en las Conferencias marítimas de Ge
nova y Ginebra, se ha tratado en el Pleno de que nos ocupamos, aplazando el adoptar acuerdo sobre 
estos asuntos hasta el 'próximo Pleno que en breve ha de reunirse. En relación con la Conferencia 
Internacional del Trabajo, se habló también en esta reunión de los Cuestionarios que envió ¡a Ofici
na Internacional del Trabajo de Ginebra para la preparación de la próxima Conferencia marítima 
que ha de tratar de asuntos de gran importancia',, como son: "la reglamtentación de la jornada de tra
bajo a bordo de los buques", "mejora de las condiciones de estancia de los marinos en los puertos", 
"p^rotección de los marinos en caso de enfermedad, comprendiendo la asistencia de los heridos a bordo". 

En. el próximo Pleno, que como antes dijimos va el Instituto a celebrar, ha de ocuparse también 
de la contestación que ha de darse a les expresados cuestionarios, relativos a asuntos tan importan
tes para la industria de trat^üportes marítimos. 

En el Pleno de que hablamos se dio cuenta, además, de la intervención del Instituto en la redac
ción del cuestionario relativo al proyecto de convenio sobre protección contra los accidentes de tra
bajo de los obreros empleados gw la carga y descarga de los buques, proyecto que se discutió en la 
XII Conferencia Internacional del Trabajo celebrada el año 1929 en Ginebra; de los acuerdos adop
tados en la segunda Conferencia sobre "Higiene y bienestar de los marinos", celebrada en Ginebra, en oc
tubre de 1929 por iniciativa de la Liga Internacional de ¡a Cruz Roja; del reglamento para la creación 
de las Mutualidades 'de accidentes de mar y de trabajo, y de la actuación de la Asociación Nacional 
Mutua de Riesgo Marítimo de las embarcaciones de las listas tercera y cuarta. 

Como complemento de actuación tan interesan'e, diremos que, según, nuestras noticias, el Insti
tuto se ocupa actualmente del estudio de tres de fas aspiraciones más importantes del petsonal ma
rítimo, que seguramente serán en plazo breve una realidéd. 
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Conferencia Internacional del Trabajo 

Reglamentación de la jornada de trabajo 
de los buques 

D e l p e r s o n a l de n i á c ( u i n a s en el m a r 

bordo 

Jomada de trabajo. 

El tieni;po (le jjuardia de cada uno c!e los indi
viduos de este personal suele ser de ocho horas por 
día; teniendo, por tanto, en la semana 56 horaí-
de trabajo normal. 

Se exceptúan de lo expuesto alíennos 'países, en 
los que la comi)ensaciün del servicio realizado en 
domingo disminuye las horas de trabajo en la se
mana. Así, en la Marina italiana la semana c''e 
trabajo es de 54 horas jjara el personal subalter
no, y en la australiana y neozelandesa, de 52 ho
ras para los subalternos y de 48 para los oficiales. 
En las Marinas francesa, soviética y uruguaya, 
todo el personal tiene 48 horas de trabajo normal 
en la semana. 

El reglamento español de trabajo a bordo de 
los bucpies dice en stí artículo 11: "Que el perso
nal de máquinas, tanto en la mar como en puerto, 
trabajará ocho horas dianas, acoplando, a inicia
tiva del capitán!, de acuerdo con el jefe de máqui
nas, la distribución de los turnos, a fin de que en 
la semana resulten 48 horas de trabajo." 

Organiso'ción del trabajo. 

El personal de que nos ocupamos se distribuye 
en tres guardias en casi todos los países y buques, 
excepto en algunos que realizan muy cortas nave
gaciones, lo que le permite disponer de siete y ocho 
horas seguidas de reposo, después de las cuatro 
de giwrdia y de la ejecución de algunos trabajos 
complementarios. Esta organización se aplica en 
muchos países a casi todos sus buques. En los 
Estados Unidos, con excepción de los de cien o 
menos toneladas brutas; en el Brasil, menos para 
los que realizan travesías no superiores a 12 ho
ras, y así en otros. 

Durante las hoTas de reposo suele el personal 
realizar en todas las marinas algunos pequeños tra
bajos que le ocupan aproximadamente dos horas 
diarias. Parte de este tiempo .«e emplea por el 
personal subalterno, en la maniobra de las ceni
zas fgeneralmente, media hora después de cada 
cuarto), limpieza de máquinas, etc., y en los ofi
ciales, en llevar los libros reglamentarios, reali

zar inpsecciones, emitir informes, con un prome
dio de una hora por día, y en el resto de ese tiem
po hasta las dos horas, se ocupan los oficiales, 
con el personal subalterno, en la reparación de 
pequeñas averías, repaso de las máquinas y de 
los aparatos auxiliares, etc. 

En España, según el artículo 11 de! reglamen
to de trabajo a bordo de los buques, en cada guar
dia el persf>nal de máquinas, de acuerdo con el de 
cubierta, efectuará la elevación de la ceniza en 
los casos necesarios. 

Intensidad del trabajo. 

Las reglas relativas a la dirección y a la orga
nización del servicio se completan con disposicio
nes que señalan la intensidad del trabajo exigible 
a los fogoneros y paleros. A los fogoneros, cuan
do se trata de maquinas a vapor, suele encargár
sele de la manipulación de tres toiieladas de car
bón y de cuatro hornos por hombre durante 24 
horas, y si se trata del uso de combustible líquido, 
a cada uno de ellos ¡puede' encargarse hasta de 
nueve hornos. En cuento a los paleros, eS lo más 
general que manipulen mieve toneJadas de carbón 
como máximo en, 24 horas. 

Algunas marinas disminuyen estos límites du
rante la permanencia del buque en aguas tropi
cales. 

Limitación de la- intensidad del trabajo. 

Ciertas reglas, como la fijación del número áf 
hornos y de la cantidad de carbón que ha de ma
nipular cada hombre, adoptadas ya de manera 
casi general, pueden concurrir para determinar el 
efectivo mínimo y el grado de esfuerzo exigido 
del personal de fogoneros y paleros. Las cifras 
escoigidas en diferentes marinas son análogas, pu-
diendo corresponder a hombres de habilidad media 
duranite ctdho horas de trabajo. Puede ocurrir, 
sin embargo, por ciertas particularidades, tales co
mo la disposición de las carboneras, que esas ci
fras sean demasiado elevadas. El personal ha ex
presado sus temores de que tales reglas conduz
can a realizar trabajos a destajo, sin <\vít los saU-
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ríos fijados^ al mes o a la semana, constittiyau 
una remuneración' adecuada. 

Para nuestra Marina, el artículo 11 cel reela-
mentó de trabajo a bordo de los buques, estable
ce que 'caida guardia del personal de máquinas de
be comprender, a lo menos, un hombre ;por cada 
tres hornos, no aplicándose esta disposición cuan
do un cuerpo o grupo de calderas tenga en una 
misma cámara cuatro hornos o cuatro puertas, 
siempre que la sui)erficie total de la ¡jarrilla no 
exceda: 

Primero. De 7,30 metros cuadrados si se tra

ta de calderas ordinarias de llama en retorno, fun
cionando con tiro natural. 

Segundo. De 7 metros cuadrados si se trata 
de calderas de tubos de agua, funcionando con 
tiro natural. 

Tercero. De 6 metros cuadrados si se trata de 
calderas funciünando con tiro forzado o en cá
mara abierta. 

Cuarto. De 6 metros cuadrados si se trata de 
calderas ifimcionando con tiro cerrad,.) y cámara 
cerrada. 

LiioÍA RUSA. 

L a J u n t a C o n s u l t i v a d e N a v e g a c i ó n 
Bajo la presicencia del Director general de Na

vegación, Pesca e Industrias marítimas, exceleii-
tíisimo señor contraalmirante D. Luis de Ribera, 
el día I I del pasado mes de junio se reunió en el 
Ministerio de M,arina el Pleno de la Junta Con
sultiva de Navegación, en su primera reunión or
dinaria del presente año, con asistencia, de todos 
los vocales que la integran, entre los que figura
ban los señores Azqueta, Andújar, García Soia, 
Barón de Satrústegui, Armona, Cortina, Pérez 
Montoro, Cañáis, Barreras, Lauda, López Barril, 
Román Ferrer, Morales, Llorens, Ravelo, Agua
do, Sonto, Saralegui, Cencillo, Sagrera, Moya, 
Pastor, Junquera, Lorenzo, Garasa y Ángulo (se
cretario). 

Fué aprobada el acta de escrutinio de las elec
ciones parciales últimamente convocadas para la 
designación de los vocales representantes de los 
capitanes y pilotos, maquinistas navales y radióte-, 
legrafistas embarcados, siendo reconocidos como 
vocales con diohas representaciones los proclama
dos en el escrutinio, por haber obtenido mayoría 
de votos, señores Aguado, Azpelizcueta, Ravelo, 
Sanmartín y Garasa. 

También se <iió cuenta de la designación hecha 
por la Compañía Naviera Vascongada para que 
la represente en la Junta, a favor del señor Lóipez 
Barril, rpe asistió a esta reunión plenaria toman
do en ella posesión de su cargo. 

Figuraba en ¡primer lugar del orden del c'ía 
el proyecto de reforma del reglamento orgánico 
de la Junta, respecto al cual, después de atinadas 
observaciones formuladas por varios señores vo
cales y de estudiar algunas documentadas enmien
das a la totalidad, se acordó suspender esta dis
cusión para la próxim,a reunión plenaria, fijando 
un plazo que terminará en 31 de agosto, para que 
todos los señores vocales puedan enviar a Secre

taría sus observaciones, que, repartidas impresas 
con el anteproyecto articulado, puedan servir de 
base a más detenida discusión. 

Se a,probó urna exposición de la Sección de Na-
vcgacióri, encaminada a conseguir la unificación 
de la legislación vigente reguladora de la obtención 
de los títulos de capitanes y pilotos de la Marina 
mercante; aceptándose una razonada enmienda de 
los señores Aguado y Azpehzcueta, tendente a sim
plificar las referidas normas reglamentarias, y so
bre la base de respeto a los derechos adquiridos. 

Fueron aprobadas varias propuestas de impor
tancia, entre las cuales figura la de la enseñanza 
de la radiotelegrafía en las Escuelas de Náutica, 
y una aclaración al reglamento de trabajo a bordo 
de los buques de carga y pasaje, respecto a extre
mo tan importante como el de la sustitución por 
enfermedad de individuos del personal subalterno 
de máquinas con i>ersonal de cubierta hasta la lle
gada a puerto. 

E l trabajo a bordo del material flotante 
en los puertos 

Se ha creado una Comisión especial compuesta 
por t ) . Alfredo Saralegui, presidente del Institu
to Social de la Marina, en rq>resentación del Mi
nisterio ide Marina; D. Francisco Montenegro, ins
pector general de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, en representación del Ministerio de Fo
mento, y D. Juan Relinque Esparragosa, subdirec
tor general de Trabajo y Previsión, encargado de 
estudiar la reglamentación definitiva del trabajo a 
bordo del material flotante en los puertos. La Co
misión se compone de representantes de los Mi
nisterios de Marina, de Trabajo y Previsión So
cial y de Obras públicas, y deberá .someter sus 
proposiciones al pre.sidente del Consejo. 
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L A L I N E A D E F I L I P I N A S 
La Cámara Oficial de Comercio y Navegación, 

de Barcelona, ha dirigido al ministro de Hacien
da una razonada instancia, en demanda de que 
se estudien las consecuencias del pro¡>lema plan
teado con motivo' de haberse suprimido el servi
cio de comunicajciones marítimas entre España y 
]'"ilipinas. 

Por muy fundamentales que sean los motivos 
que han inducido a los poderes públicos a supri
mir el servicio en cuestión, entre los Cjue se cuen
tan como principal lo gravoso que tal servicio 
resulta para el Erario, la solución radical a que 
se ha llegado lesiona de un modo considerable 
gran número de intereses, e impide que unos de 
los pocos lazos de unión que tenemos con el ar
chipiélago quede deshecho al desaparecer nuestro 
pabellón de aquellas aguas. 

Aun siendo las razones de orden económico 
que la Cámara Oficial de Barcelona alega de una 
gran fuerza, lo son más aún. las de Índole senti
mental, que determinan que los vínculos de raza 
que nos unen con aquellas islas hagan que sea 
preciso tenerlos en cuenta para fines ulteriores de 
una gran consideración. 

La Cámara Oficial de Comercio F.spañola en 
Eilipinas decía, no hace mucho, en un acuerdo 
adoptado en relación con el problema que nos 
ocupa: 

"La importación de proc'juctos españoles en Ei
lipinas no llegó siquiera-, en 1928, a 2.000:000 de 
pesos.—La exportación de productos filipinos, de
clarados a su embarque con destino a España, re
presenta cinco veces más.—Pero las cifras que 
anteceden nada dicen. El comercio' español en Ei
lipinas merece, séanos permitido afirmarlo así, la 
protección más decidida de nuestro- Gobierno.-— 
Defendiendo la producción nacional, sin rendirse 
ante ninguna dificultad, mantiene vivo en Oriente 
el nombre de España. Cuando no puede fomentar 
y acrecer la riqueza de la Patria consumiendo los 
(productos de su agricultura y de su industria, tra
baja como puede, crea negocios e industrias, ex
plota haciendas afrontando los rigores del clima 
y demás riesgos de los países tropicakí, para ga
nar dinero, todo el que puede; y más que esto le 
satisface destinarlo a fonnentar la riqueza de Es
paña, remitiendo a la Patria cuanto no- precisa 
para la continuación y sostenimiento de su nego
cio, pudiendo asegurarse que el saldo que apare

ce en la balanza mercantil se compensa, con ex
ceso, por los giros y transferencias a que antes 
nos referimos.—Bien clara prueba de que el co
mercio de bdlipinas siente y atiende los proble
mas de España en Oriente, fué la que dio ponien-
dcn a disposición de este Gobierno el mayor barco 
de su flota (para que de él dispusiera en Shanghai, 
como conviene a la salvaguardia de los subditos 
españoles amenazados por la reciente guerra de 
China.—Decimos antes que los comerciantes es
pañoles, en Eilipinas, mantienen el nombre de 
España en Oriente, y no generalizamos a humo 
de paja.—^Compenetrados de que China ha de ser 
el mercado del porvenir, y de que es Eilipinas el 
único jalón de España en Oriente, están con ojo 
avizor preparados para ir allí, constituyendo, en
tre todos ello'S o su mayoría, una Sociedad anó
nima que dedique sus actividades a !a introduc
ción de productos españoles y que coopere con el 
Banco Exterior de España—cuya constitución de
biera ser inmediata—^y los delegados de Comer
cio que este Gobierno se dispone a enviar." 

La resolución tomada, suprimiendo totalmente 
ei servicio marítimo a que nos venimos refiriendo, 
es verdaderamente de lamentar, sí ¿e tiene en 
cuenta el ajpoyo que la importante Colonia espa
ñola, en Filipinas^ presta en todo momento a los 
intereses marítimos nacionales en el archipiélago. 

Suponen, por consiguiente, que el Gobierno ha 
de hacer cuanto esté a su alcance para que de 
nuevo se restablezcan las comunicaciones a que 
nos venimos refiriendo, sin perjuicio de prose
guir en el estudio de una solución definitiva del 
problema. 

C a r t a g e n a t i e n e s e d 
Es para nuestro importante puerto militar del 

Aíediterráneo cuestión de vida o muerte la reso

lución favorable y ráipida del problemia del abas

tecimiento de agua potable, de que tan escaso 

está en la actualidad. E S P A Ñ A MARÍTIMA, 

que tan atentamente sigue todos los asuntos que 

interesan a nuestra Marina, se ocupa''á con gran 

extensión en un número próximo de tan transcen

dental cuestión. 
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El Patronato de la Vejez del Mar ino de Vizcaya 
Bajo la presidencia del comadante de Marina 

don Venancio Nardiz, se ha celebrado una im
portante reunión para constituir la Junta de la 
obra (̂ •el Patronato a la Vejez, de Vizcaya. 

Asistieron: el arcipreste de Bilbao, D. Ramón 
Galbarriatu; el delegado de Hacienda, D. Fede
rico Botella; el secretario del Gobierno civil, se
ñor Dono'so Cortés; los alcaldes de Bilbao, Por-
tug-alete, Sestao, Santurce, Plencia y Erandio, don 
Adolfo G. de Kareaga, t). Ángel Suárez, señor 
Olaran, D. Mariano Torrontegui, D. Gregorio 
Rentería y el Sr. Bilbao; director de la Escuela de 
Náutica, D. Leopoldo Boado; práctico mayor, don 
Ramón Garrastazu; prelsidente M Colegio de 
Agentes de Aduana, D. Buenaventura Torija; 
ingeniero jefe de la Junta Central de Puertos. 
don Juan Egidazu; gerente de la Compañía Eus-
kalduna,! D, Jesiiis Arístegui; representante del 
Real Sporting Club, D. Jesiis Chapa; inspector 
de Emigración, D. Luis Curiel; presidente del 
Colegio de Corredores de Buques, señor Pérez 
Ullibarri; representante de la Compañía Trasat
lántica, D. Ángel Cabrero; representante del Qub 
Náutico, D. Alejandro Zubizarreta; inspector de 
Sanidad, señor Fraile; presidente de la Asociación 
de Maquinistas Navales, D. Juan Amézaga; re
presentante de la Caja de Ahorros Vizcaína dnn 
José Posse y Villelga; representante ce la Fede
ración de Pósitos y Coi radías de Pescadores, don 
Boberto Barruso; director de la Constructora 
Naval, D. Juan Botín; presidente del Círculo Mer
cantil, señor Artiatx; representante de la Asocia
ción de la Prensa, D. Darío de la Puente, y el 
ingeniero director de la Junta de Obras del Puer
to, D. Luis Camina. 

Enviaron sus adihesiones el señor alcalde de 
Baracaldo, Sociedad Bibaína, Altos Hornos, Cá
mara de Comercio, Asociación de Navieros ¿•o Bil-
ibao, Asociación de Navieros del Norte y Asocia
ción de Capitanes y Pilotos. 

Excusaron su asistencia por motivos justifica
dos, pero adheriéndose al acto, el gobernador mi
litar y el señor presidente de la Audiencia. 

El señor Nardiz mostró, con frases elocuentes, 
la significación de la obra del Homenaje a la Ve
jez del Marino, expresando su gratitud hacia to
dos aquellos que de algún modo cooperan a la 
obra encaminada a prestar a)a:da a esos ancia
nos que han agotado sus energías en las duras 
faenas del mar, creyendo firmemente que las 
Corporaciones, entidades, asociaciones y particu

lares que tienen sus intereses y sus afectos liga-
ügados al mar han de prestar su concurso econó
mico a la obra que se realiza. 

El señor Nardiz expuso interesantes iniciati-
\-as que fueron acogidas con verdadero entusias
mo, acordándose constituir una Comisión ejecu
tiva que se encargue de desarrollar el programa 
aprobado. 

Forman dicha Comisión, que comenzará segui
damente sus trabajos, D. Venancio Nardiz, presi
dente, y vocales, D. José de Posse y Villeilga, por 
la Caja de Ahorros Vizcaína, y los representantes 
de las Asociaciones de Navieros y Capitanes. 

La reunión terminó en medio del mayor entu
siasmo. 

Los amaródzomos en el Atlántico 

Se está llevando a la práctica el proyecto de una 
línea regular servida por aviones para cruzar ei 
el Atlántico de Europa a Norteamériv-a, afirmán
dose que tal servicio quedará inaugurado en 193,"̂ . 

En la resolución de tal problema juegan un im
portantísimo papel los amaródromos verdaderas 
islas de acero, destinadas a servir de escalas a los 
aparatos y de sitios de reposo a los viajeros. 

Al inaugurarse la línea se tendrán dispuestos 
para prestar servicio 560 aeroplanos, pues se 
calcula que el primer año de servicio Li línea ten
drá un tráfico que excederá al tinllóit rír pasajei'o.^. 
La monotonía del viaje se interrumpirá por las pa
radas en los amaródromos, en los que los pasa
jeros podrán descansar, comer... y quedarse a dor
mir en el hotel, si el tiempo es malo y no ofrece 
comlpleta seguridad para el vuelo hasta el próximo 
amaródromo. 

Las dimensiones de un amaródromo de los pro
yectados son 335 metros de longitud de la plata
forma de maniobra y 35 metros de anchura en los 
extremos por ico metros en la parte central. 

El amaródromo descansa sobre 32 columnas 
convenientemente dispuestas, que hacen que la 
plataforma quede más de 25 metros más alta que 
la línea de agua del mar. Ni que decir tiene que 
todos los adelantos modernos de radiotelefonía 
tendrán en ellos su adecuada instalación. 

Con la resolución de este proyecto puede darse 
por virtualmente resiuelto el problema de la nave
gación aérea transoceánica. 
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C o n s o r c i o a l m a d r a b e r o 
El último y más importante de los asuntos exa

minados por la AsamWea regional de Sevilla, fué 
el referente a la forma anómala en que funciona 
el Consorcio Nacional Almadral)ero; los gravísi
mos perjuicios que ocasiona a las clases pescado
ras y la necesidad de que dicho Consorcio sea su
primido, salvaguardando los intereses del Estado. 

El establecimiento del referido Consoircio heclio 
en 1928, parte de un momento ilegal de la vida 
españdla, que adoptó el sistema de Consorcios. Y 
se ha creado cuando más grave era la crisis pes
quera en la zona suidatlántica; pues, faltando' la 
sardina, era el atún el providencial sustitutivo para 
que el trabajo cundiera durante los cuatro meses 
de pesquera de las almadrabas. 

Mas al acaparar esía pesca y svi elaboración el 
Consorcio, la más pavorosa ruina asomió a los ho
gares de pescadores y conserveros, y hoy, aquellos 
pueblos que eran amporios de riqueza, sufren los 
más atroces latigazos de la miseria. 

Por cMcha para estas moidestísimas chases socia
les, la Marina eslpañola 'ha sido en España su pro
videncia! salvación y guía, y al establecer e:l Ins
tituto Social de la Marina ha puesto> en sus manos 
los más 'decisivos elementos de defensa contra los 
intermediarios y logreros, que, amparados en mu
chos privilegios, habían desamparado y converti
do en rebaño de siervos a los: productores que con 
mayores esfuerzos y con más peligro de su vida 
buscan el sustento para los suyos y cooperan al 
engrandecimiento de la riqueza nacional. De ahí 
el que los pescadores, por intermedio de sus ór
ganos de opinión, los Pósitos, dirijan sus miradas 
al Ministerio de Marina, para que sea éste el que. 
en vista de las denuncias que contra el Consor
cio almadrabero exponen los Pósitos marítimos 
y de pescadores, ordene una revisión de los de
cretos que dieron vida al Consorcio, e inspeccio
ne el funcionamiento de dichos organismos que, 
por lo menos en orden social, se encuentran to-
taÜmente a espaldas de la ley. 

Además, el Consorcio convertido en Monopo
lio 'ha reducido el número de almadrabas, dejan
do por calar otras cuantas, disminuyendo así los 
elementos de captura de un pez emigrante; res
tando nuevos elementos de riqueza y suprimien
do el empleo de millares de obreros. 

Esta paralización impuesta por el Consorcio, 
como la paralización automática de embarcacio
nes y fábricas, da lugar a un exceso de brazos y 

de medios de pesca, lo cjue permite al Consorcio 
pagar salarios inferfores, extremar las joirnadas, 
agravar las condiciones de trabajo y utilizar el 
servicio de embarcaciones a precios irrisorios. 

Por si ello fuera poco, el Consorcio', con un 
desprecio inadmisible para la mano de obra es
pañola, utiliza obreros portugueses en una pro-
porcióai del 50 por 100 del personal que emplea. 
Obreros portugueses que trabajan a bajo precio, 
que comen bazofia, que viven hacinados en las 
[¡layas y que llevan íntegro a Portugal el impor
te de los salarios que perciben 

Muchos pescadores desahuciados por el Con
sorcio buscaren alivio en la pesca de la caballa, 
ipero también aquí se amurallan aquellos privile
gios, y en una reunión celebrada en Sevilla, en 
diciembre de 1926, presidida por D. Odón de 
Buen, que era entonces Director general de Pes
ca, al poner los puntales del negocioi del Consor
cio admadrabero, y sin oír a las partes interesa
das y damnificadas, en este caso los pescadores, 
se establece la famosa ley de veda de la sardina, 
cuando la sardina no existía en aquellos mares; 
esta disposición 'fué dero'gada por el Gobierno' de 
la DiiCtadura, cuya presidencia la dictó a propues
ta de la Comisión 'Creada para la crisis pesquera, 
después de oír a la Confederación Nacional de 
Pósitos Marítimos y ver de una manera palpable 
la anomalía de tal disposición, y se establece que 
los pescadores de caballa no podirán pescar a tres 
millas por barlovento y a tres cabos por octaven-
to. De esta forma, y como los artes de almadra
ba miden seis millas, se imposibilita a los pesca
dores inclust) para pescar por fuera de las aguas 
fiscales. El anterior reglamento de almadrabas 
probibía, muy atinadamente, la pesca 'de arrastre 
a tres millas por barlovento, pero el intuitivo don 
Odón de Buen, de acuerdo con el Consorcio, hizo 
extensiva dicha proHiibición a los legalísimos artes 
de cerco de jareta, que pueden^, deben y tienen que 
pescar en las proximidades de la almadraba, por
que siendo éstas un arte fijo, en sus redes se 
prenden las larvas y el limo que les sirve de ali
mento. 

Otra ¡prohibición arbitraria impide a los pes
cadores pasar por enema de la rabera, operación 
ésta que si causa perjuicios son únicamente a las 
débiles embarcaciones de los pescadores. 

Uñase a esto que en las almadrabas no rigen 
las leyes sociailes; que no existe la jornada legal 
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de ocho horas; que los salarios son los mismos, 
cualesquiera que sea la jornada, algunas veces de 
diez y ocho y veinte horas; que no' se practica 
la ley del descanso dominicaíl; que se trató de elu
dir el cumplimiento de Ja ley del Retiro obrero, 
dando un número irrisorio de obreros, que luego 
se rectificó al trascender al público el abusO'; que 
ni disponen los obreros para descansar de habi
taciones sanas e higiénicas; que la comida es de
fectuosa; que se ha suprimido el regaloi de carne 
de atún a todos los obreros emplleados, según era 
costumbre; que se ha suprimido el regaloi de atún 
de calderada por una exigua cantidad en metá-
libo; que se prohibe el aprovechamiento de resi
duos, de espinas y cabezas, cuando la abundancia 
no permite convertirlas en abonos, llegando, inclu
so^ a rociar con gasolina los residuos para que na
die pueda aprovecharlos; que una gran parte del 
personal no está matriculado, y, en fin, que es 
tal el icúnuilo de defectos y abusos, que se han 
convertido las almadrabas en verdaderos cotos ce
rrados. 

Podría, por encima de todos los intereses, ale
garse que el Consorcio resolvía el problema de 
abastos. Nada más lejois de la verdad; desde que 
el Consorcio actúa, el ,atún se expende más cafo 

que nunca por ser él el único que fija precios. No 
vende en las lonjas y evita la competencia, y si 
antes los mercados locales estaban abastecidos de 
atún a precios insignificantes ahora sólo envía 
cantidades irrisorias que han llegado a venderse 
hasta 2,50 kilogramos, habiendo días de pescar 
más de 10.000 atunes, o sea alrededor de dos mi
llones de kilogramos. Así, pues, en pueblos nece
sitados el atún es mercancía de lujo, inaccesible 
a los hogares obreros. 

Por todo lo expuesto, hemos acordado recabar 
de V. E., si considera aceptables y justificadas 
nuestras denuncias; proponga al Gobierno de Su 
Majestad convoque a una Asamblea nacional, pre
sidida por elementos técnicos y oficiales que ase
soren, en la que estén representados, con los ele
mentos oficiales del Consorcio, los representantes 
acreditados de fábricas, salazones y almacenistas 
de Levante y Cataluña, y las clases pescadoras y 
marineras por su órgano los Pósitos Marítimos' de 
la Federación regional de Andalucía occidental, a 
quienes tan dSrectísimamente afectan 1,?Í considera
ciones que respetuosamente acabamos de ex|poner. 

Sevilla, junio de 1930.—Por la Federación re
gional de Pósitos de Andalucía occidental, El 
presidente, Eladio P. Egocheaga. 

^^^^o^ "Tierra, Mar, Hombres, Cosas 99 

Libro de lectura para las tscutlas de los Pósi
tos Marítimos, premiada por el Instituto Social 
de la Marina. 

El Instituto Social de la Marina, cuya activi
dad principal es la redención y mejora de los hvi-
mildes pescadores, con su admirable mentido prác
tico, basa su acción en que esa modtesta clase tra
bajadora adquiera la cultura necesaria,, no sólo 
para los fines particulares de su profesión, sino 
que pretende tengan la instrucción necesaria para 
ser buenos ciudadanos. Ello ha ocasionad'o una 
organización esjpecial en la enseñanza: primero 
preparó los maestros, dándoles cursillos especia
les para orientar la enseñanza en sentido maríti
mo; después logró que las escuelas fundadas por 
los Pósitos Mlarítimos, con ayuda de la antigua 
Caja Central de Crédito Marítimo (hoy Institu
to Social de la Marina), descendiesen del Estad'o, 
y por último se ha preocupado del detalle de la 
instruccióni y enseñanza. A este efecto abrió con
cursos para elegir los libros que pudieran faciilitar-
la dentro del plan e ideas que rigen c! Instituto. 
Varios son los ya publicados, y el último, distin
guido con el galardón del premio, es el que, con 

el título de "Tierra, mar^ hombres, cosas", han 
escrito D. Benigno Rodríguez Santamaría y don 
Rodolfo Viñas. Es autor el primero de varias 
publicaciones, entre ellas el magnífico Dicciona
rio de pesca. No hemos de descubrir ahora la per
sonalidad de D. Rodolfo Viñas como periodista 
insigne y notable escritor, pero sí hemos de citar, 
aun hiriendo su modestia, un aspecto en el que 
es menos conocido': el de defensor de los humil
des, a los que consagró su inteligencia, que es 
mucho, y su corazón, que aún es más grande. 

Es difícil siempre escribir para los niños, y 
esa dificultad aumenta si se trata de niños como 
los hijos de ios pescadores, que en muchos casos 
viven en aldeas y pueblos pequeños, alejadt)S de 
centros importantes, casi incomunicados con el 
resto del país; y en esas condiciones viven en un 
ambiente reducidoi. que impide puedan adquirir 
ideas y contemplar objetos y cosas que ayuden su 
inteligencia. En las poblaciones de alguna impor
tancia, la vida social se desenvuelve en otra at
mósfera, e intuitivamente, Bos nilños adquieren 
ideas y conceptos difíciles de explicar de otro 
modo. 
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Muchos libros de lectura se reducen a historias 
fantásticas, cuentos ñoños e insustanciales o histo
rias y hechos guerreros en que se ensalza en oca
siones las luchas y pasiones que ningain sentimien
to noble pueden despertar. 

De todo esto se ha huido en la obrita de tjue 
nos ocupamos; al contrario, todo cuando en ello 
se trata es lieneficioso y tiende a inculcíir en inte
ligencias tan tiernas ideas útiles; y no es empresa 
fácil hacer ccmi)i"ender a seres de tan pocos años 
cuál es Ja estructura del cuerpo humano, la cons
titución de la cé'Iula. los funcionarios de los ór

ganos principales del hombre; cómo se ha forma
do la tierra, el comienzo de la vida animal, lo 
que es el mar y sus fenómenos, la atmósfera, el 
calor, etc. Se requiere para explicar de un modo 
asequible estas ideas una cultura extraordinaria, 
un dominio grande del lenguaje y un conocimien
to completo ce la infancia, circunstancias todas 
que se reúnen en este librito. 

Por ello felicitamos a sus autores, y más aún 
al Instituto Social de la Marina, que así premura 
por la educación de los pequeños hijos de pesca
dores. A. A. R. 

Interesante informe de la 
de Pósitos 

Con motivo de haberse cursado por el alcalde 
de Madrid una orden dirigida a los tenientes de 
alcalde, en la que se les recuerda la obligación de 
proihibir la venta callejera en ambulancia de pes
cado durante el verano', con el fin de evitar los 
^peligros de las intoxicaciones, se organizó una ma
nifestación compuesta por lois referidos vendedo
res callejeros, a los que se reunieron los comisio
nistas, exportadores y transportadores de pesca
do, que se dirigió al Ayuntamiento para solicitar 
del alcalde la revocación de dicha orden, lo cual 
consiguieron previa consulta por parte del mar
qués de Hoyos al ministro de la Gobiernación, 
que encontró muy justificada la protesta. 

En relación con el asunto que tratamos la Con
federación Nacional de Pósitos Marítimos ha en
viado al gobernador y al alcalde de Madrid un 
informe verdaderamente interesante. 

Entiende el organismo de referencia que ín
terin no se establezcan los mercados de distrito y 
en ellos lugares adecuados para instalar tiendas 
v puestos de vendedores, ha de permitirse la ven
ta ambulante, que practican actualmente en Ma
drid más de 500 personas, esto es, el doble nú
mero de individuos que el que corresponde a tien
das particulares establecidas en Madrid, unas 250, 
viniendo a producir la venta ambulante los siguien
tes favorables efectos: 

Primero. Competencia de 500 puestos ambu
lantes frente a 250 puestos de tienda, lo qne pro
duce a diario una baja considerable en los precios 
de venta del pescado e impide las confabulacio
nes, no sólo para vender el pescado a más alto 
precio, sino para establecer en el mercado más 
privilegios a su ifavor en el régimen de compras 
en el mercado; y 

Segundo. Desterrados del mercado central di 

Confederación N 
Marít imos 

ac iona 1 

pescado más de 500 compradores (los ambuilan-
l!es), los armadores, los productores de los puer
tos que abastecen Mfadrid y que en la actualidad 
concurren a nuestro mercado con más de treinta 
millones de kilogramos de pescado, al verse so
metidos al capricho de 250 comprac!ores, esto es, 
a una tercera parte de la concurrencia normal, 
restringirán los envíos a Madrid en la mi.sma pro
porción, lo que provocaría automáticamente un.a 
sensible alza de los precios. 

Y la Confederación de Pósitos formula las si
guientes conclusiones: 

Primera. Dejar sin efecto (como se ha hecho), 
para lo sucesivo, la prohibición de la venta am
bulante en los diversos distritos de Madrid. 

Segundea. Que cuando se construyan los mer
cados de distrito' con las capacidades necesarias, 
se obligue a vender en ellos a los actuales mino
ristas establecidos en casas particulares y a los 
ambulantes. 

Tercera. Que la prohibición de venta de pes
cado en calles y casas particulares se establezca 
al mismo tiempo. 

Cuarta. Que antes de esta prohibición, proce
da el Ayuntamiento de Madrid a nna información 
de asesoramiento previo de las Asociaciones de 
armadores de barcos pesqueros, de los Pósitos de 
pescadores y de las Sociedades de exportadores 
de todos los puertos que abastecen a Madrid, así 
como de la Jefatura e inspección sanitaria oficial 
del mercado madrileño, para evitar que se es
tablezca un nuevo privilegio en uno de los ramos 
más importantes del abastecimiento público, en el 
momento en que toda la opinión española se ma
nifiesta contra las exclusivas, por los graves ma. 
les y perjuicios que han ocasionado. 
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PAGINA DEL EXTRANJERO 
I'RANCJA. 

Residtados del Crédito Marítimo. 

La Comisión de la Marina Miercante de la Cá
mara francesa ha publicado el estado c'e los ¡prés
tamos concedidos durante el primer ejercicio de 
aplicación de la ley de Crédito Marítimo. 

Los miás importantes son los de la Compañía 
Trasatlántica, por 85 millones de francos; la 
Compañía Havnesa Peninsular, por 25,5 millones 
de francos; la Sociedad P'rancesa de Armamentos, 
por tres millones; la Sociedad General de Trans-
(portes Marítimos a vapor, por 11 milloines; la 
Compañía General de Navegación, por 28 millo
nes; la Compañía de Navegación Paquet, por 60 
millones; la Compañía francesa del bacalao, por 
16,5 millones; la Sociedad Algerimie de Navega
ción para el África del Norte, cuatro millones, y 
entre todas, 158,8 millones de francos para cons
trucciones en él extranjero; 2,8 millones para re
embolso de préstamo, sumando en conjunto 197 
millones de francos. 

Para el segundo año las peticiones hedías has
ta ahora alcanzan 46 millones de francos para 
las construcciones en Francia^ y 10 millones para 
las construcciones en el extranjero. 

Los datos que anteceden demuestran los bene
ficiosos efectos de la ley, que ha llegado casi al 
máximo de su aplicación, toda vez que la capaci
dad total de los préstamos que pueden concederse 
no pueden alcanzar la cifra de 200 millones. 

JAPÓN. 

La afiliación interna.cional del Sindicato de lo.^ 
marinos. 

Como consecuencia de un cambio de opiniones 
entre el señor K. Hamada, presidente del Sindi
cato de los mlarinos japoneses;, y delegado obre
ro a la XI I I Reunión de la Coniferencia Interna
cional del Trabajo^ y el señor Edo Fimmen, se
cretario general de la Federación Internacional de 
los Obreros del Transporte, el Consejo general del 
Sindicato de los marinos japoneses, reunido en 
Kobe el 5 de marzo de 1930, aprobó por unani-
miidad que dicho Sindioto se adhiera a la Fede
ración. 

El Consejo general acordó, al mismo tiempo, 
emprender una acción ;para organizar, no solamen

te a los obreros del transporte marítimo, sino tam
bién a los de los transportes terrestres. 

A la reunión del Consejo general asistieron 
unas cincuenta personas, entre las cuales se halla
ban el señor Hamada, presidente, y el señor Yo-
nekubo, jefe de la División internacioanJ del Sin
dicato. Después de un animado debate, aprobó el 
Consejo la resolucióai siguiente: 

"Consicíerando que la vida del marino está al
tamente influida por el carácter internacional de 
la industria de los transportes marítimos,, que im
plica continuos viajes por todos los mares; 

"Considerando que, para mejorar las condicio
nes de trabajo y aumentar el bienestar de los obre
ros, se hace sentir cada vez más la necesidad de 
una colaboración internacional en la industria ma
rítima al igual que en cualquiera otra; 

"Considerando, además, que la cuestión de la 
afiliación del Sindicato de marinos japoneses a la 
Federación Internacional de los Obreros del Trans
porte fué objeto de un cambio de impresiones en 
Thoiry (Francia), el 26 de octubre de 1929, entre 
el señor E. Einmien, secretario .general de la Fe
deración, y el señor K. Hamada, presidente del 
Sindicato, y que se llegó a un acuerdo com|pleto en
tre ambos, a reserva de la aprobación del Consejo 
general del Sindicato, 

"La VII Asamblea del Consejo general del Sin
dicato de los marinos jai>oneses aprueba por una
nimidad, con entusiasmo y sincera alegría;, la afi
liación de este Sindicato a la Federación Interna
cional de los Obreros del Transporte." 

BÉLGICA. 

El Crédito Marítimo. 

El ministro de Transportes de Bélgica ha ma
nifestado que el Gobierno de aquella nación some
terá en breve a la Cámara de Diputados y al Se
nado un proyecto de ley instituyendo el crédito 
marítimo, con el fin de que los navieros puedan lle
var a cabo la reforma de su flota. 

La primera parte del programa propuesto con
siste en otorgar a los armadores préstamos hipo
tecarios, a bajo interés, con garantía de los mia
mos buques. 

De la importancia que a este problema se !e 
concede, se puede juzgar fácilmente si se tiene en 
cuenta el estado actual del Tesoro belga. 
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Crón ica m a r í t i m a JUa pesca y consumo de bacalao en £spaña 
En la información maritima de La h'angiiardiu 

de hace unos días ieinios ia noticia de que una 
Empresa donostiarra, dediaida a la ,pesca del ba
calao, había comprado el velero "Cnstobaí Elu-
sá", amarrado en el puerto de Uarcelona desde 
hace tres años. El "Cristóbal Llusa" era el últi
mo de los veleros que constituyeron la tiota, ce la 
Casa Llusá,, de Barcelona. De 1.200 toneladas de 
registro, fué construido cuarenta y cmco' años 
atrás, siendo en orden al tonelaje el segundo ve
lero de la Marina mercante nacional. 

Aunque lentamente^ van progresando las pes
querías españolas de bacalao en los mares septen
trionales de Europa, que tanta importancia alcan
zaron en otros tiempos. 

:E1 vapor "Melitón Domínguez", propiedad de 
un armador de Sevilla, empezó en. 1924 a dedicar
se a estas pesquerías en aguas de Terranova. Sus 
campañas, de tres a cuatro meses de duración, han 
producido sobre medio millar de toneladas de, pes
ca al año, siendo el primero y hasta hace poco el 
único vapor español empleado en la "pesca del 
largo", como la llaman los franceses, Todo el 
restante bacalao consumido en España proced'ia 
de la pesca por buques extranjeros, y para consi
derar la valia de esta industria, dada la importan
te cantidad de bacalao que se consume en nues
tro país:, basta consignar que, según datos que en
contramos en las estadísticas o&iales, el prome
dio de consumo en España durante los diez años 
últimos excede de 55.000 toneladas de bacalao 
por anualidad. En 1925, las existencias naciona
les de bacalao y pez-palo (abadejo seco) para el 
consumo ascendían a 70.000 toneladas. 

El buen resultado de las campañas del "Meli
tón Domínguez" provocó la formación de una 
emjpresa con mayores vuelos, domiciliada en San 
Sebastián, la Sociedad de Pesquerías y Secaderos 
de Bacalao de España, que se íxmáó a fines de 
1926 con cuatro millones de pesetas de capital, 
ampliado posteriormente, y adquirió seis buenos 
"trawlers, los "Alfonso X I I I " , "Euskalerria", 
"Galerna", "Vendaval", "Mistral" y "Tramon
tana", construidos exprofeso para la empresa en 
Francia e Inglaterra; vapores de cerca de 2.000 
toneladas de registro, con capacidad para condu
cir 1.200 toneladas de pescado^ y d'otados de los 
adelantos que su misión requiere, cuya flota au
mentará ahora con el "Cristóbal Llusá". 

No hemos encontrado datos estadísticos acer
ca del producto anual de la pesca de estos nue
vos buques, pero podemos calcularlo en unas 

5.000 toneladas, cifra que aún da un margen con
siderable para la importación de las pesquerías 
exltranjeras: unas 50.000 toneladas de bacalao y 
jpez-palo por año, que suponiendo un preciO' de mil 
pesetas por tonelada en los puertos de desembar
que, reipresentarían 50 millones de pesetas, que pa
gamos al extranjero como tributo^ anual por este 
concepto. 

Portugal nos aventaja en la participación de su 
flota dedicada a la pesca del bacalao, pues cuenta 
para ella con 62 barcos, sumando 15.000 tonda-
das, tripullados por 2.385 hombres. En 1928 mar-
dharon a Terranova para la pesca del bacalao 52 
barcos, con 13.247 toneladas y 1.389 tripulantes. 
En 1927 habíanj ido 37 buques y 48 en 1926. Esta 
flota bacaladera portuguesa dispone de un buque-
hospital en las aguas donde opera, para auxilicj 
en los casos de accidentes, al igual que las pesque
rías francesas del mismo género, rué revisten aún 
mayor importancia y cuentan además, con un 
buque de guerra para la vigilancia. 

Pero en líuropa, después de la Gran Bretaña, 
es Noruega la nación donde más importancia lo
gran las industrias de pesca. Hay que tener en 
cuenta que mientras la Gran Bretaña tiene 45 mi
llones de habitantes, la población noruega no lle
ga a los tres millones. 

La flota pesquera noruega contaba al empezar 
el año 1929 con unos 16.600 buques de motor, 
3.400 de vela y sólo 300 de vapor. Sobre 100.000 
personas se ocupan de la pesca y de su mampula-
ción, estimándose en 45 millones de coroinas el 
valor de todos los útiles de pesca en 1926, año en 
que recogió Noruega 798.600 toneladas de pes
cado, de ellas 293.767 de bacalao, aparte de 20.100 
toneladas del llamado "bacalao de perro"; y en 
el año siguiente exportó a los países extranjeros 
unas 400.000 tonelladas de productos de pesca, de 
ellas 80.000 toneladas, de bacalao y pez-palo. 

Estas cifras relativas a Noruega las entresa
camos del número especial, primorosamente edi-
taáo, de la "Norwengia Trade Review", de mayo 
del pasado año_ que se ha repartido profusamen
te en el pabellón noruego de la Exposición de 
Barcelona. Noruega es el país marítimo por ex
celencia del viejo continente, a pesar de la redu
cida sujperficie de su territorio y de la carencia de 
grandes acorazados, de cruceros rápidos y de nu
merosos torpederos y submarinos, que le restan 
categoría de potencia naval. 

El promedio de consumo de bacaüao en España, 
ifué en el año 1925 de 3,18 kilogramos por ha-
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hitante, de 3,61 en 1924 y de 3,24 en 1923 (da
tos obtenidos del "Anuario Estadístico de Espa
ña" de 1925-26, publicado por el Ministerio de 
Trabajo). Durante los años de la guerra había 
descendido hasta 1,22 kilogramos en 1917, de
bido a las dificultades de la navegación, que mo
dificaron los cuadros de importaciones por mar; 
pero en 1913 ya era dicho coeficiente de consumo 
anual de 2,76 kilogramos por cada español. 

¿Es posible dudar de la importancia que para 
nuestra economía reviste la pesca de bacalao? Se
ria una utOipía ¡pensar que da industria pesquera del 
bacalao llegase a las cifras que obtiene Noruega; 
pero desde exportar, como allí, 80.000 toneladas 
al año, hasta importar, oomo aquí, 50.000 tone
ladas anuales, existe un margen de diíerencia muy 
dilatado, que debe procurarse cubrir, siquiera igua
lando a Portugal. 

JUAN B . ROBERT 

U n a conferencia del Sr. Fabra Ribas 

Organizada por los elementos dd Pósito Marí
timo Terrestre de Cádiz, ha dado una interesan
te conferencia sobre ,el lema "Cooperación" el 
señor Fabra Ribas, eai el teatro Kursaal, ¿ie la oi-
tada capital andaluza. 

Asistió numerosísimo público, entre el que se 
encuentran numerosas señoras y señoritas, que ha
ce que a la hora de comenzar el acto (nueve de 
la noche) se encuentre el amplio salón totalmente 
ocupado. 

En el escenario, habilitado para estrado^ toman 
asiento el presidente del Pósito Marítimo de esta 
capital, D. Antonio Gamadio Castañeda, que pre
side, el cual sienta a su deredia al ilustrado 
oaníerenciante D. Antonio Fabra Ribas, al pre
sidente de la Agrupación Socialista, D. Mariano 
Cancelo, con el secretario de la misma; D. Val-
terio Ruiz, en representación del Ateneo, y a la 
izquierda a. D. Francisco Ristori, en representa
ción del comandante de Marina; D. Joaquín Ba
rrios, inspector costero de los Pósitos Marítimos; 
don Manuel Pérez Mompd, delegado en Puerto 
Real de este Pósito; D.- Antonio Parrilla Soto, 
secretario de la Confederación Nacional de Pó
sitos; D. Manuel Gómez Barreda, representante 
del Pósito de Tarifa; D. Narciso Quilos, tesore
ro del Pósito; D. Jerónimo Domínguez, presi
dente de la sección de obreros estibadores del Pó
sito; D. Antonio Carmona, presidente del Pósito 
Infantil; el Sr. Moral, presidente de la Asociación 
y Montepío de la Dependencia general, y D. Ma

nuel González, por ía iVsociación de Empleados 
Provinciales. 

El Sr. Camacho, presidente del Pósito Maríti
mo, hace la presentación del orador, trazando con 
palabra certera la semblanza del Sr. Fabra Ri
bas, a quien da las gracias en nombre de los tra
bajadores gaditanos del mar por la colaboración 
que presta a la obra cjue vienen realizando en pro 
de la coc4)eración, leyendo a continuación un te
legrama de la Federación de Pósitos de Galicia, 
adhiriéndose al acto cjue se celebra. 

Al levantarse a hablar el Sr. Fabra es acogido 
con una calurosa salva de aplausos. 

Comienza el orador manifestando que va a tra
tar de " \í\ régimen cooperativo', su importancia, 
su funcionamiento y su aplicación al\ régimen coo
perativo de España". 

Después de analizar la situación económica de 
líuropa en general y de España en particular, an
tes y después de la guerra, analiza el movimiento 
cooperativo internacional y su aplicación a la vida 
ecoiK)mica española, entendiendo que con la per
fecta organización de un sistema cooperativo, cu
yos progresos son indudables, podrá crearse en 
España una organización que reciba en ella los 
principiois de justicia y progreso que encauza la 
vida social de un país, y que dichas organizacio
nes presentan un dique al caos, a la anarquía eco
nómica y financiera que ¡padecemos. 

Afirma que Alemania debe en parte a su ré
gimen cooperativo su situación, bastante resjpeta-
da en él mundo financiero, después de haber su
frido la baja ruinosa del marco como consecuen
cia de la guerra. 

Estudia la obra de la estructuración de la nue
va vida económica y dice que los Pósitos desem
peñan un importante papel por su originahdad y 
eficacia. 

Cita a continuación palabras de Charles Gide, 
profesor de la Sorbona, que dijo que los Pósitos 
de Pcscado'res^ junto con la colonización, consti
tuyen uno de los aspectos de la vida social que 
más honor hace a España. 

Se dirige el orador a los jóvenes para que elabo
ren en la obra de la cooperación^ pues hay que re
constituir el patrimonio nacional en funcié>n de la 
economía internacional, y termina diciendo que la 
participación hispanoamericana en esta gran obra 
se halla inspirada en ese espíritu generoso que 
constituye la caracterílstica de nuestra raza. 

Una prolongada ovación cerró el discurso del 
sieñor Fabra Ribas. 

A continuación fueron proyectadas películas 
ilustrativas de la "onlferencia. 
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A c t u a l i d a d r e é i o n a l 

CJna embajada de trabajo fecundo, de bienhechora 
actividad 

M a n c o m u n i d a d de sent imiento, ideario y acción 
Hace unos días se inauguraron en Vigo ias 

oibras para la construcción de la Casa del Pes
cador. 

Atento el Ayuntamiento de aquella ciudad al 
importante y generoso donativo del ilustre pro
cer marqués de Valterra—veinte mil duros-—, se 
aprestó a cooperar ericazmente en la noble y bien
hechora empresa, cediendo los terrenos en que se 
levantará el ediíicio. 

Los agradecidos hijos del mar, dedicados a ex
traer de los senos de éste vida y riqueza, han pe
dido al Gobierno para el ñiántropo promotor de 
diclia mejora la Grandeza de Es|pafia, y de creer 
es que esta solicitud, avalorada por la espontanei--
dad y la condición humilde de quienes la liacea, 
sea cariñosamente acogida y favorablemente re
suelta. 

Grandeza, verdadera y positiva grandeza, tie
ne ya en la mente y en el corazón del pueblo el 
actor de ese rasgo que tanta lleva en sí. 

Mas el hedto de la Casa del Pescador, en Vigo, 
encierra un interés extraordinario, no sólo en el 
aspecto inacional, sino en el de la región. 

En efecto: Vigo tendrá la primera Casa de es
ta clase en España, demostrando con ella sus sen
timientos, su cultura y su progreso, a la par que 
su pujanza marítima y pesquiera. 

I^a Coruña está en el caso y en el deber de la
borar en paralelo, construyendo la primera Casa 

les (¡'escuelas nacionales primarias con orientación 
marítima y Escuelas de Náutica y de Pesca), in
dustriales y comerciales (bases o establecimientos 
l)ara la exportación de la pesca del bacalao). 

Al entusiasta celo y a la probada com,petencia 
de los valiosos elementos vigueses y coruñeses, 
unidos hoy en esta obra magna de intercambio y 
compenetración, en esta provechosa y bien orien
tada mancomunidad de sentimientos, ideario y 
acción regional, quedan confiados esos asmrtos o 
problemas, palpitantes, interesantísimos. 

TEÓFILO G. C A L A T R A V A 

(De "El Ideal Gallego", La Coruña.) 

iL,i trabajo de los niños en la América 
Hicpánica 

En toda la América hispánica se ha consagrado 
especial atención a proteger con medidas legisla
tivas el trabajo de los niños. A este lespecto, los 
países hispanoamericanos pueden clasificarse eu 
dos grupos: en el primero, figuran aquellos que 
han dictado disposiciones especiales sobre el tra
bajo de los menores, y en el segundo, los que 
tienen leyes de carácter general que directa o in
directamente se refieren a esta importante materia. 

El primer grupo está constituido por los si
guientes países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
iicuador, Méjico, Perú y Guatemala. Y el segun-

del Marin,o en España, adelantándose a Barcelo- do por Colombia, Costa Rica, República Domini-
na, que se prepara para ello. cana, Panamá, Salvador, Uruguay y Venezuela. 

Esencialmente prqpicios son los actuales mo- No han dictado ninguna disposición protectora del 
mentos para la acción en el sentido expresado y 
se impone aprovechar aquéllos, desarrollando ésta 
en toda su plenitud y en todo su alcance. 

Una brillante representación de la ciudad de 
\ ' igo ha venido, como embajada de trabajo fe
cundo, de bienhechora actividad, a honrar con su 
visita a La Coruña, devolviendo la que análoga
mente se hizo, en febrero, de aquí. 

Puntos de la conferencia y de los cambios de 
impresiones tocarán, seguramente, los asuntos ma
rítimos, que ¡para La Coruña y Vigo equivale a 
decir vítales; pues a ell¡os, princiíjalmente, van li
gados, como grandes y ricas y progresivas urbes, 
existencia y porvenir. 

De tres órdenes son esos asuntos: sociales (Pó
sitos y Casas del Marino y del Pescador), cultura-

trabajo de los niños: Haití, Honduras, Nicara
gua y Paraguay. 

En el número de la Rez'ista Internacional del 
Trabajo, correspondiente al mes de mayo de 1930, 
don Moisés Róblete Troncoso, profesor de Eco
nomía social de la Universidad de Santiago ce 
Chile, publica un artículo sobre la reglamentación 
del trabajo de los niños en la América hís|pánica, 
en el que se analizan las leyes más importantes 
promulgadas hasta la fecha. 

Al resumir tan interesajnte estudio, el profesor 
chileno afirma que los principios proclamados en 
la Carta del Trabajo que figura en la parte XII I 
del Tratado de Versalles, han encontrado una am
plia aplicación en los países hispanices de Amé
rica. 
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Federación Regional de Pósitos Marítimos de Andalucía 
Occidental 

S e é u n d a A s a m b l e a r e g i o n a l 

Se ha celelbrado en Sevilla el segundo Congre
so de la Federación -de Pósitos Marítimos de An
dalucía Occidental, concurriendo al mismo reipre-
sentantes de todos los Pósitos adheridos así co
mo también D. Alfredo Saralegui, en representa
ción del Instituto Social de la Marina, y D. Eladio 
Fernández Egotíheaga, como representante de la 
Conifederación Nacional de Pósitos Marítimo®. 

No nos es posible, como sería nuestro deseo, 
dar luna información completa que reflejara fiel
mente la importancia de la Asamblea, en la que 
se discutieron, con gran alteza de miras, temas de 
una transcendental importancia, coordinando los 
intereses legítimos ¿e los pescadores con los inte
reses nacionales. 

Uno de los puntos a tratar era el de la venta 
directa del pescado, tema interesantísimo para la 
vida de los Pósitos orientados en el sentido de la 
supresión de intermediarios. Discutido ampliamen
te el referido punto^ el Congreso acordó facultar 
al Comité ejecutivo para organizar la venta di
recta en toldo el litoral! y para instalar una seoción 
de dicha venta directa en el mercado del Barran
co, de Sevilla. 

Acordóse, asimismo, que los beneficios de la 
venta directa del pescado ¿e las embarcaciones fo
rasteras se distribuya de la siguiente forma: un 
tercio, ipara el Pósito vendedor; otro, para el de 
origen, y otro, para la Federación regional. 

El delegado de Barbate, señor Miranda, indicó 
la conveniencia de construir una lonja del pesca
do en dicha localidad, acordándose r,olicitar del 
Instituto Social de la Marina que garantice un 
préstamo del Instituto Nacional de Previsión pa
ra destinarlo a los fines: indicados. 

Se da cuenta de los trabajos que viene realizan
do el Instituto Social de la Marian para implantar 
la Mutualidad de accidentes del trabajo^ mediante 
la cual se conseguirá que el socorro de accidentes 
corresponda a todos los pescadores que van a la 
parte y también a dos propios pequeños armado
res; los trabajos para la implantación de esta for
ma de seguro se hallan ya terminados y muy pron
to «eran publicadas las bases por ell Instituto So
cial de la Marina. Propuso el señor Egodheaga 
que los beneficios de la Mutualidad alcancen a los 
obreros empleados en las embarcaciones y otros 
servicios de la ;propiedad social de los Pósitos, 
aprobándose esta propuesta para elevarla a los 

poderes públicos una vez que aparezca el regla
mento de la Mutualidad. 

Fué también discutido el funcionamiento de las 
Mutualidades de socorros de enfermeaades, acor
dándose uniformar en lo posible la reglamenta-
cióni de los socorros para recabar de las Beneficen
cias municipales y provinciales el debido concurso. 

Se entabla un movido debate acerca del Retiro 
obrero, acordándose por unanimidad: Que ei Co
mité de la Federación regional, puesto al habla 
con la Caja de Ahorros de Andalucía occidental, 
fiscalice e investigue cuanto se refiere al Retiro 
obrero; que desaparezca el cobro global de las cuo
tas del retiro sin el previo empadrottiamientO' de 
los obreros interesados, y que sean los Pósitos, de 
acuerdo con la Caja de Previsión, los encargados 
de cobrar la cuota del retiro en las embarcaciones 
a Ja parte. i 

Con motivo de la Mutualidad de riesgos marí
timos que se halla actualmente en estudio, se acor
dó que los Pósitos divulgen los beneficios de la 
misma e incluso que trateía de conseguir la obliga
toriedad de dicho seguro. 

Explicó el señor Saralegui a la Asamblea la 
significación de las Casas del Marino y el funcio
namiento de dichos organismos en Inglaterrai, No
ruega y Norteajmérica, mostrando la necesidad 
sentida en España de amjparar a las clases, ma
rineras víctimas en puertos extranjeros de la ex
plotación de los elementos intermediarios, y ex
puso, en párrafos elocuentes, lo que había de ser 
la Casa idel Marino Iberoamericana que se instala
rá en Sevilla para rendir homenaje a las naciones 
hermanas de América. 

Se tomó el acuerdo de solicitar el Pabellón de 
Méjico, en la Exposición de Sevilla, para instalar 
en él la Casa del Marino Iberoamericano. 

Acordó también la Asamblea significar su pro
testa por el impuesto de un céntimo por kilogra
mo de pescado obtenido en las costas marroquíes, 
dados los graves perjuicios que dicho impuesto 
irroga a las clases pescadoras. 

Fué, asimismo, acordado solicitar la supresión 
del Consorcio almadrabero. 

Acordó la Asamblea solidarizarse y hacer su
yas las peticiones del Pósito Marítimo pesquero 
de Sevilla, referentes al establecimiento de cuatro 
escuelas y a la organización de una Cooperativa 
para la extracción mecánica de arenas del Gua
dalquivir. 
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Fué nomibrado inspector regional de la Fede
ración el ayudante ¿e ¡la Comandancia de Mari-
na(, D. José Garat al que se le dio un amplio voto 
de confianza para el mejor desempeño de su mi
sión. 

Provisionalmente e Ínterin se confecciona e! 
nuevo reglamento por que ha de regirse la Fede
ración, quedó constituido el Comité ejecutivoi de 
la siguiente forma: Presidente, D. Eladio Fernán
dez Egocheaga; vicepresidente, el presidente ¿«1 
Pósito de Sevilla; secretario y tesorero-contador, 
los señores que desempeñan estos cargos en el 
Pósito de Sevilla, y vocales; de la zona gaditana, 
don Antonio Camadio, y de la zoíia onubense, 
don José Fugalet. 

Fué clausurada la Asamblea con unas elocuen
tes y sentidas -palabras del Sr. Sarñlegui, que se 
felicitó de lo'S acuerdos tomados, e hizo un llama
miento a todos para que laboren con el mayor en
tusiasmo por el engrandecimiento de los Pósitos, 
ya que ellos representan un baluarte poderoso' pa
ra la conquista por los pescadores de un porvenir 
espléndido que se manifiesta actualmente en reali
dades tangibles, demostrativas de los esfuerzos 
que estos obreros realizan por sus intereses mo
rales y de clase; teniendo^ además, en cuenta en 
todo momento los intereses nacionales. 

Una gran ovación premió las palabras del se
ñor Saraleguii, clausurándose la Asamblea en me
dio del mayor entusiasmo. 

La historia de un viejo barco 

Pocos 'barcos tendrán una vida tan variada y 
romántica como el a b a n d o n a d o e inservible 
"Yankton", que actualmente es utilizado como 
lanchón de carga en un muelle de una Compañía 
particular de Boston. 

El viejo barco fué durante bastante tiempo el 
yate del rey Eduardo VII de Inglaterra, cuando 
era príncipe de Gales. Luego hg terminado aui vida 
de actividad como un barco de servicio de los 
contrabandistas de 'bebidas alcohólicas de los Es
tados Unidos-. < 

El yate fué construido en 1893 en los astilleros 
de Leith, en Escocia, y fué bautizado con el nom
bre de "Penélope". 

Eduardo VII , entonces príncipe de Gales, na
vegó en él durante bastantes años. El "Penélope" 
fué adquirido después por la famosa octriz fran
cesa Sara Bernhardt, que consideró necesario bau
tizar el yate de nuevo, dándole el nombre de "Cleo-
patra". 

"Cleopatra" navegó durante algunos años por 
el bello Mediterráneo haciendo escala en los puer

tos más elegantes de la Costa Azul. Poco después 
surgió el inevitable millonario norteamericano, y 
"Cleopatra" volvió a cambiar de dueño y de nom
bre. El millonario yanqui le puso "Zafiro", y du
rante algún tiempo fué el lugar de recreo de sus 
nuevos dueños. 

Nuevamente cambió la suerte del yate cuando 
el millonario, cansado ae la embarcación, la ven
dió ai Gobierno de su pais. E! yate sufrió trans
formaciones de impoirtancia y dignificó su exis
tencia, trabajando al servicio del Gobierno de los 
Estados Unidos como cañonero. Entonces fué 
nuevamente bautizado con el sonoro nombre de 
"Yankton". 

El "Yankton" estuvo en la guerra de España 
y los Estados Unidos, y más tarde, durante la 
Gran Guerra, fué destinado a la patrulla de 
cazasubmarinos, situada cerca de Gibraltar. 

En 1921, después de sus años de actividad ai 
servicio de Norteamérica, el "Yankton", consi
derado inútil para el servicio de la M&rina, fué 
vendido a bajo precio como barco de carga. 

Unos años más tarde el barco fué apresado por 
los guardacostas norteamericanos, cuando llevaba 
a bordo una im,portante cantidad de bebidas al
cohólicas. 

Cubierto de ignominias, el "Yankton", que ha
bía empezado su vida al servicio de un rey, fué 
remolcado hasta el próximo puerto como barco 
contrabandista. 

Ahora, con el casco carcomido y completamen
te desarbolado, el viejo barco descansa tristemen
te en un muelle particular. 

Hasta el fanéo m a i i n o es de utilidad 

El Instituto Balneológico Cenitral de AJema-
nia anuncia que han sido descubiertas varias pro
piedades curativas en el fango arenoso deposita
do por las olas del mar a la entrada de una de 
las dársenas del puerto de Wilhelmshaven, que 
no ha sido utiilizada en el curso de los últimos 
años. El fango acumulado forma hoy una capa 
de cinco metros de espesor y contiene carbona
to de limo, sulfito de hierro y otras varias sales 
de reconocida eficacia jjara el tratamiento del reu
ma, la gota, las enfermedades ginecológicas, et
cétera. El tratamiento balneológico por medio ¿el 
fango marino ha sido practicado en Rusia hace 
largo tiempo, pero en Alemania sólo se había em
pleado hasta ahora el (fango de agua dulce. El mu
nicipio de Wilhelmshaven se ipropone construir 
un establecimiento especial junto a la playa para 
la utilización del medio terapéutico recientemente 
descubierto. 
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Una velada en favor de las familias de los náufragos 
de Bouzas y Coruña 

PUENTEDEUME (Coruña). — Distinguidas señoritas, antiguos ahumnos de la Escuela del Pósito Marítimo y -ti
nos que constituyen la Sección artística del Pósito infantil de diclia escuela, que, dirigidos por el maestro D. Frutos 
Fernández Martínez (X), tomaron parte en tina velada literaria-nmisical, a beneficio de los hogares de los náufragos 

de Bausas y Coruña. (Fbto Saavedra.) 

En los primeros días del mes actual se ha ce

lebrado una hermosa velada artísticomusical en el 

Coliseo García Nóvoa, de Puentedeume. 

El acto^ organizado por la Sección artística de 

la Escuda del Pósito, resultó verdaderamente bri-

llajnte, y al mismo cooperaron jóvenes aficionados 

y distinguidas y bellas señoritas de la localidad. 

Se cantó admirablemente el coro de la hermo-

isa zarzuda "El grumete", del maestro Arrieta, 

interpretándose a continuación la zarzuela infan

til "El hijo del pescador", del maestro A. Goffard, 

por los alumnos de la Escuela de Orientación Ma

rítima, que arrancaron grandes aplausos. 

Fué puesta como final la hermosa comedia "Fan

tasmas", del Sr. Linares Rivas, cuyos personajes 

estuvieron interpretados por las señoritas Anto-

ñita Piñeiro, Rosarito Leira, Cristina Vázquez, 

Pilar Lamas, Adela F"emán¿ez e Inés Lamas, y 

por los señores Martínez, Gutín, Praga, Peal y 

Guiñas; tanto unos como otros interpretaron ad

mirablemente la obra, siendo aplaudí dísimos por 

la concurrencia, que llenaba totalmente el local. 

Los intermedios fueron amenizados por una 

rondalla compuesta de elementos estudiantiles de 

la localidad. 

Es digna dfe liacer constar la maestría iví ni

ño Antonio Lamas, que interpretó al piano la par

te musical de "El hijo del pescador". 

La velada, en suma, resultó grandemente agra

dable, prometiéndose sus organizadores organizar 

otras en lo sucesivo 
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El Sr. Saraleéui y los Pósitos Marítimos 
Con motivo de la última estancia de D. Alfre

do Sarakgui en Sevilla, se han llevado a cabo im
portantes actos de propaganda en los que el ilus 
tre fundador de los Pósitos ha intervenido. 

Celebróse uno en Coria del Rio, en el que tomó 
iparte el señor Egocheaga en representación de !a 
Confederación JNacionai de Pósitos Marítimos dtí 
España, el que invitó al señor Saraiegui a que 
preste la mayor atención y ayuda a Jas aspiracio
nes de los obreros de Coria del Rio, entre las que 
se ihallan como principalísimas y de realización 
inmediata la creación de una escuela de orienta
ción marítima, la oganización de uina cooperativa 
y la gestión encaminada a que se ceda al Pósito 
c'e da localidad los terrenos correspondientes a las 
márgenes del Guadalquivir, afectos a la demar
cación de Marinaj, que pueden ser explotados por 
dicho Pósito^ poniendo de acuerdo a los elemen
tos marítimos y agricultores de la locaüdad. 

Terminó el señor Egooheaga manifestando que 
la salvación de los pequeño-s armadores y agricul
tores radicaba en las Asociaciones mutualistas y 
cooperativas. 

Habló a continuación el señor Saraiegui, que 
fué recibido con una salva de aplausos, para ma
nifestar que su labor no tenía otro mérito que el 
haber puesto toda su voluntad al servicio de una 
causa justa cual es la defensa de las ciases pes
cadoras de España, víctimas hasta hace poco de 
los mayores abusos tolerados en medio de la ma
yor indiferencia por jparte de todos. 

El Instituto Social de la Marina—dice el ora
dor—-ha dedicado y sigue dedicando todas las 
manifestaciones de su actividad a crear una con
ciencia ubre de prejuicios en todos los obreros del 
mar españoles, siendo los Pósitos el medio ade
cuado en que las aspiraciones morales y materia
les de los pescadores encuentran el cauce deibido, 
y es buena prueba de ello los centenares de Pó
sitos existentes en Esipaña, en los que los pescado
res tocan inmediatamente los efectos de la unión 
que determinan esa ayuda mutua, indispensable 
para,la realización de la obra redentora. 

Es sorprendente—^^dice el señor Sarailegui—el 
hecho de que los pescadores viejos, hombres que 
en su mayor parte no saben leer ni escribir, mues
tran el mayor interés por que sus hijos se eduquen, 
preparando así una nueva generación que digni
fique a la clase pescadora. 

Se refiere al funcionamiento de los Pósitos In
fantiles^ determinando los fines que i)ersiguen, y 

se extiende en consideraciones sobre las distintas 
secciones que funcionan en los Pósitos y el im
portantísimo papel que cada una de ellai juega en 
fa vida de los mismos. 

Manifestó, por último, que todo cuanto tienda 
al mejoramiento de las clase-; pescadoras contará 
siempre con su más decidido concurso, ya que en 
ello tiene cifradas ilas más caías ilusiones de su 
vida. 

Una clamorosa ovación acogió las últimas pala
bras del orador. 

La Conferencia de Sevilla. 

En el local social de las cigarreras pronunció el 
señor Saraiegui una interesante conferencia. 

Comenzó ma/nif están do que venía preocupándo
se hace mudho tiempo de facilitar a los elementos 
marítimos sevillanos una organización cultural, 
mutualista y cooperativa para contribuir a la eman
cipación de los obreros dd mar mediante la orga
nización de Pósitos, los cuales, contra lo que al
gunos manifiestan, son completamente ajenos a 
toda política, cabiendo en su seno personas de dis
tintas opiniones, a condición de no tomar como 
medio la organización ¡para hacer propaganda de 
sus ideas. En política—^dijo el orador—, los Pó
sitos deben guardar, y prácticamente guardan, es
tricta neutralidad. 

La primera institución que ha de organizar el 
Pósito de Sevilla será una escuela de orientación 
marítima para los hijos y las hijas de los pesca
dores orranizándose a continuación las diversas 
formas de mutualidad a que hace referencia el re-
gilamento tipo de los Pósitos, pues han de implan
tarse cuantas instituciones -sociales puedan ofrecer 
un progreso en su vida, ya que el esfuerzo de los 
trabajadores del mar ha hecho que la mayor par
te de los Pósitos que funcionan en España dis-
p^ongan actualmente de instituciones sociales de 
vida próspera, que cumplen de un modo admirable 
sus fines. 

Entiende el señor Saraiegui ser la Bolsa del 
Trabajo de necesaria organización para acabar 
con la labor perjudicial que realizan los interme
diarios, refiriéndose concretamente al de embarca
ciones del personal marítimo. 

Habla de Jos ¡pescadores del río que son vícti-
formas de mutualidad a que hase referencia el re-
mercado, para evitar lo cual se ocupa ya la Fe
deración de la venta directa de la pesca, así como 
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también de la forma en que ha de lesolverse la 
crisis de ilos areneros del río, cíonsíderando que 
para ello era preciso organizar cooperativamente 
y con los elementos mecánicos necesarios para la 
extracción de arenas; exponiendo que, contra lo 
que creen los detractores de ésta, existen gran nú
mero de Pósitos en España que llevan a cabo por 
si mismos obras de esta naturaleza, con lo' que han 
conseguido suprimir la actuación de lo'S interme
diarios. 

Al final ele su elocuente peroración, fué premia
do el señor Saralegui con grandes aplausos. 

La secunda Feria de Industrias del Mar 
de San Sebastián 

Los trabajos de organización de este interesan
te certamen van muy adelantados, habiéndose ce
lebrado hace poco una importante reunión por el 
Comité ejecutivo y la Comisión de hacienda del 
mismo, en la que se tomaron importantes acuer
dos encaminados a danle un gran impulso al cer
tamen, que promete superar en importancia al ce
lebrado en 1928. 

La feria será organizada en el Palacio de de-
lurtes díel Urumea, que reúne admirables oondi-
ciones por su capacidad y poT su situación. 

Se están realizando gestiones para que durante 
el tiemipo que dure la feria se celebre en San Se
bastián una Asamblea de consignatarios de buques 
de toda España y otra de constructores navales. 

Los elementos oirganizadores del certamen se 
han dirigido a D. Venando Nardiz, comandante 
de Marina de Vizcaya, para que preste su coope
ración a la labor que vienen realizando. 

A semejanza de lo que se ha hecho en Dieppe 
últimamente, se piensa O'rganizar una Semana del 
pescado-, durante la cual se llevará a cabo una ac
tiva campaña de propaganda por cuantos medios 
sea 'posible hacerla, encontrándose entre éstos el 
ofrecer a los visitantes platos condimentados de 
diversas iformas, llegándose, incluso, a la prepa
ración de especies de pescado inferiores, para de
mostrar que con ellas pueden improvisarse platos 
tan agradables como nutritivos y económicos. 

El certamen ha desjpertado tal expectación al 
solo hecho de ser anunciado, que son ya varios los 
Gobiernos extranjeros que han solicitado datos 
acerca de la feria. 

La Diputación guipuzcoana y el Ayuntamien
to donostiarra han 'hedió ya promesas de apor
taciones materiales, siendo" de esperar que el Es
tado, dándose empenta de la importancia de estos 

certámenes, preste su concurso a la realización de 
la obra, en favor de la cual abogan dos. poderosas 
circunstancias: el haber liquidado el realizado en 
1928 con superávit, y el que sus organizadores se 
dan perfectamente cuenta de que han de desenvol
verse centro del estricto terreno de las disponibi
lidades materiales con que la feria cuente. 

La Sociedad I^spañola de Salvamento 
de Náufragos 

Bajo la presidencia del vicealmirante excelen
tísimo señor conde de Prado ha celebrado esta 
Entidad su Junta anual reglamentaria. 

Entre otros importantísimos acuerdos se tomó 
el de celebrar el año próximo el 50 aniversario de 
la fundación de la Sociedad, cuyo historial mag
nífico demuestra que durante el medio siglo que 
lleva de existencia ha conseguido arrebatar al mar 
12.000 vidas de navegantes nacionales y extran
jeros. 

La Asociación posee hoy sesenta ^esfecíones 
provistas de 48 botes insumergibles, de los cuales, 
i6 | disponen de excelentes motores; 81 lanza
cabos o portaamarras de gran alcance y 62 casetas 
para su albergue. 

Debe citarse que únicamente con parte de este 
material se han salvado las tripulaciones completas 
de 108 buques de alto porte, de los cuales, 15 fue
ron ingleses:. 10 franceses, siete italianos, uno por
tugués, seis noruegos, uno danés, dos rusos, uno 
austríaco y tres estadounidenses. 

El resto de Buques cuyas tripulaciones fueron 
salivadas,, hasta el número que se cita, fueron es
pañoles. 

La Junta reeligió presidente al duque de T'Ser-
claes, a quien corres|pondía cesar este año. 

Reunido después el Consejo, éste eligió para 
uno de los vicepresidentes al conde de Torre Vé-
lez y para vicepresidente de la Comisión ejecuti
va al contralmirante don Luis de Ribera. 

N U E V O C O L E G A 
Acaba de aparecer en Cangas-Vigo "Galicia Marítima", 

semanario defensor de los Pósitos Marítimos y de las gen
tes del mar en general. 

Nos une con los directores del referido semanario nna 
estrecha amistad, y eso sieiría ya suficiente para que enviáse
mos un cordial saludo al nuevo periódico; pero, además de 
esto, son los ideales en que se inspiran los elementos referi
dos los mismos a que( hemos dedicado y venimos dedicando 
nuestras actividades. 

La defensa de los legítimos intereses de los pescadores es
pañoles, en particular, y dé los intereses marítimos, en gene
ral, es precisamente lo fundamental de nuestra razón de exis
tencia, así como también lo es del serñanario que acaba 
de aparecer. 

Por todo ello,, damos nuestra cordial bienvenida al referido 
colega, al que auguramos muchos y positivos triunfos, 
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I n f o r m a c i ó n o f i c i a l pescjuera 
Sobre la pesca y preparación del bacalao 

por españoles 

A modo de preámbido. 

Con fundado motivo puede decirse que la opi
nión en España está desorientada en icuanto se 
refiere a la pesca del bacallao por barcos naciona
les y su preparación en nuestro país. Y esa des
orientación proviene con toda seguridad de con
siderar este problema 'teniendo sólo en cuenta el 
factor español, es c'jecir, medios con que nuestra 
natión cuenta para su resolución, haciendo caso 
omiso de los factores ajenos que necesariamente 
han de intervenir en ello. 

No es posible buscar la solución bajo este solo 
concepto; es preciso estudiarlo en su asjpecto ge
neral, puesto que desde el momento en que el bar
co sale de nuestras aguas jurisdiccionales para 
trasladarse a remotos mares ha de encontrarse en 
medios desconocidos, en 'lU'Oha con elementos ex
tranjeros, en relaciones con agentes mercados, 
etcétera, absolutamente distintos de los nuestros 
y, en suma, en condiciones que, si no se estudian 
y se aquilatan bien desde el principio, exponen a 
la empresa a un seguro fracaso. 

La primera, y hasta hoy única. Sociedad' for
mada con el objeto antedicho es Pesquerías y 
Secaderos de Bacalao en España, domiciliada en 
San Sebastián. Es, pues, esta Com]iañía la de 
máxima autoridad en España para tratar de este 
asunto, pues sus tres años de exij>ericncia le han 
dado la suficiente para poder afirmar que es per
fectamente viable el rescate de esta industria de 
la imiportación extranjera que hoy sufre^ y que 
para ello no se necesitan subvenciones ni leyes 
especiales: solamente la adaptación de las dispo
siciones vigentes a la nueva modalidad de esta in
dustria y la decidida protección del Estado en 
cuanto se refiere a facilitar los medios de que en 
otros países se dispone para nacionalizarla. 

Desde hace algún tiem,po escuchamos opiniones 
sobre la pesca del bacalao, y aún leemos proyectos 
que, tamizados por nuestra experiencia y compa
rados con nuestro desarrollo, encontramos sepa
rados de la realidad' y poco patrióticos en su con
cepción. 

Se pide por algunos la libre en-trada del baca
lao fresco; por otros, concesiones en el extranjero 
para la pesca y preparación, indicando que serán 

españoles los que en aquellos países hagan estos 
trabajos; otros piden fuertes subvenciones en una 
u otra forma de protección; hay también quien 
ha pedido el monopolio de esta industria, y con 
distintas modalidades todos piden, sin querer ver 
el problema en su esencia netamente española, sin 
estudiar los elementos con que contanios, sin ha
cer números reales sobre gastos, ventas, benefi
cios prudentes, etc., etc.^ y, más que nada, sin 
estudiar a fondo si en realidad esta industria ne
cesita un sacrificio del Estado para ser nacionali
zada o si el sacrificio debe imponérselo el ciuda
dano para encontrar la solución sólo en su tra
bajo. 

Educados en general desde hace mucho tiempo 
en ideas franca y fuiertemente proteccionistas, no 
sabemos mirar la industria como base de la ri
queza del país, sino que buscamos la tutela de 
éste desde el principio, sin comprenc'er que me
tidos por esta idea en un círculo vicioso somos 
nosotros mismos los que gravamos nuestra vida, 
para ayudarnos a sacar adelante nuestros propios 
proyectos. 

En otras palabras—e insistimos en este punto 
porque lo consideramos de interés general y base 
de una mentalidad que impide el libre desarro
llo y adelanto de la industria—, para los españo
les, el Estado debe avalar todo negocio sacando 
de sus arcas el dinero necesario para ello, en lugar 
de considerar que el Estado debe ser sólo regula
dor y organizador de las industrias que por libre 
iniciativa de sus nacionales se creen. En la pri
mera forma el Estado se debilita, debiendo aten
der por igual todas las peticiones; en el segundo, 
el Estado se refuerza con la ayuda y cooperación 
de todo, pudieindo entonces atender debidamente 
aquellas obras de interés general que no pueden 
vivir ni siquiera iniciarse sin la protección del 
Estado. 

La misión del ciudadano es estudiar en princi
pio los elementos con que cuenta para desarrollar 
una industria. No' nos referimos a elementos fi
nancieros que llegaran fácilmente una vez bien y 
debidamente estudiado el problema: hablamos de 
elementos materiales, de su cuantía y capacidad 
del mercado, de precios de coste y ven'ta, del aran
cel, de materias primas y, en suma, ¿e todo aque
llo que debe integrar la industria, estiidiando el 
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mayor rendimiento de cada uno de ios factores 
y la adaptación de los que no estén ílebidamentc 
]5reparado'S. 

Y en este punto creemos que respecto a la pes
ca del bacalao todos, absolutamente todos los ele
mentos necesarios existen en nuestra nación: unos 
dispuestos ya para ser empleados^ otros suscepti
bles de enseñanza y adaptación, proponiéndonos 
estudiarlos en artículos sucesivos, cumpliendo así 
nuestra obligación de ilustrar y orientar la opi
nión, para que pueda seguirse el camino más be-
nefiícioso a los intereses generales y particulares. 

La ley de Protección a las Industrias Naciona
les contiene en su articulado todo cuanto en ge
neral pueda necesitarse en forma de protección; 
claro es que .habrá algunas industrias que por su 
interés nacional, por sU magnitud y cuantía, por 
sus relaciones internacionales, etc., precisen le
yes especiales; pero también, como contrapartida 
de éstas, hay muchas, mudhísímas que no necesi
tan protección de ninguna clase y que pueden des
envolverse y desarrollarse mediante la iniciativa 
particular solamente. 

Como resumen de lo expuesto podemos concre • 
tar en este primer artículo que para nacionalizar 
en España la pesca y preparación del bacalao' no 
se necesitan protecciones extrañas a las que con
signa la ley, y sí únicamente la inclusión en las 
disposiciones vigentes de las modalidades de esta 
industria que no hayan sido o no hayan podido 
ser 'previstas con anterioridad. 

La iniciativa y el esfuerzo privado deben con
ducir ai éxito en esta clase de empresas. 

F I A T 

Julio, 1930. 

Constitución Je la Junta Central 
Pesqfuera 

Excmo. Sr. : Dada cuenta del resultado de las 
elecciones verificadas para el nombramiento' de los 
vocales representantes del litoral en la Junta Cen
tra!! de Pesca, y otiservándose que en ellas no se 
ha tenido en cuenta todo lo dispuesto para las 
mismas en las Reales órdenes de 4 de abril {Dia
rio Oficial núm. 83) y 16 de mayo (Diario Oficial 
número 115), pero estimándose, al mismo tiempo, 
la conveniencia de que dicha Junta se reúna lo 
antes posible^ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fon lo propuesto por la Dirección general de Na

vegación, Pesca e Industrias marítimas, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero. Que la Junta Central de Pesca que
de constituida provisionalmente en la forma que 
al final se expresa. Esta Junta se reunirá en Ma
drid a ios diez días de publicada esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid. 

Por los Capitanes generales de los De¡parta-
mentos se darán las órdenes oportunas para que 
este personal sea pasaportado por cuenta del Es
tado, con arreglo a lo que determina el artículo 
séptimo de la Real orden dte 14 de marzo (Diario 
Oficial núm. 6). 

Los directores locales de Pesca comunicarán su 
nombramiento y cftarán para esa reunión a los 
vocales de la Junta Central. 

Segundo. La primera labor que la Junta ha 
de realizar es la del estudio y propuesta del regla
mento por que han de regirse, comprensivo de su 
composición y forma de elección de sus vocales. 

Tercero. El 15 de octubre próximo deberá de 
quedar constituida esta Junta, con arreglo a la 
nueva organización que se le dé. 

Lo que 'de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.—'Dios guarde a V. E. mu
chos años.—'Madrid, 26 de junio de 1930.—El 
Ministro, Carvia.—^Señor Director general d'e Na
vegación, Pesca e Industrias Marítimas, y Presi
dente de la Junta Central de Pesca.—Señores Ca
pitanes generales de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena.—^Señor Ordenador de pagos. 
Señor Intervemtor central del Ministerio'.—Señor 
Intendente del Ministerio.—Señores... 

RELACIÓN D E R E F E R E N C I A 

Junta Central de Pesca. 

P R E S I D E N T E : 

Excmo. Sr. Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas. 

SECRETARIO : 

Don Alfredo Saralegui y Casellas. 

VOCALES OFICIALES : 

El Subdirector de Obras públicas^ Representan
tes del Ministerio de Fomento. 
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Urt representante dei Ministerio de la Economía 
Nacional (Sección de Abastos). 

EJ Presidente del Consejo Superior de Pesca 
Fluvial y Caza. 

Un representante de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación. 

Los Asesores jurídicos y los científico-industria
les de Pesca. 

Los jefes de Negociado de Pesca. 

j 

VOCALES CORPORATIVOS: 

Don Tomás Benet y Benet, representante de la 
Federación Española de Armadoies de Buques de 
Pesca, 

Don José Costa Alonso, representante de la 
Confederación Nacional de Pósitos Marítimos. 

VOCALES ELECTIVOS: 

Representantes de los armadores de altura. 

Zona. Cantábrica, D. Isidro Suárez Mois. 
ídem de Galicia, D. César Pérez Quevedo. 
ídem Subatlántica, D. José Tejero 
ídem. Mediterránea, D. Bartolomé Vaquer. 

Representantes de la pesca litoral. 

Zona Cantábrica, D. Joaquín Etíharri. 
ídem Atlántica deO Nordeste, D. Antonio Igle

sias Rodal. 

ídem Atlántica del Sur, D. José Monís García. 
ídem Mediterránea del Sur, D. Matías Roidrí-

guez Mellado. 

ídem de Levante, D. Bartolom'e Meca Vélez. 
ídem de Tramontana D'. Pedro Sanz Castelló. 

Islas Baleares, D. Pablo Bardera Bocb. 
Islas Canarias, D. José Cabrera del Rosario. 

Representantes de los armadores de más de mil 

toneladas. 

Excmo. Sr. D. Ramón de Carranza y Fernán
dez Reguera, Marqués de Villapesadilla. 

Don Félix Basterreolie y Diez de Bulnes. 

Representantes de los conserveros. 

Don José Curbera Fernández. 
Don Gregorio Villaria Lóipez. 

Aprobación de un Reálamento 

Visto el expediente instruido con motivo de la 
propuesta hecha por la Junta ¡local de Pesca del 
Distrito Marítimo de Estepona, para la reglamen
tación de la pesca con el arte denominado "Sar
dinal" en dicho distrito, se ha dispuesto que se 
apruebe el referido Reglamento, introduciendo en 
él algunas modificaciones. 

Dicho Reg'lamento fué 'publicado el día 28 de 
mayo pasado. 

La almadraba de Benidorm 

De acuerdo con la solicitud presentada ¡por el 
concesionario de la almadraba "Benidorm", se 
ha dispuesto acceder a lo solicitado, esto es, que 
se autorice d calamento de dicha almadraba du
rante la época comprendida entre el 30 de octu
bre del corriente año y el 30 de enero del próximo 
venidero, renunciando al calamento reglamenta
rio correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre de"! año actual. 

Se permitirá la pesca a los demás artes del dis
trito a que pertenece la almadraba dentro de la 
zona vedada por el artículo 18 del Reglamento 
de 2 de enero de 1917, desde el 15 de octubre al 
31 de octubre próximo venidero, entendiéndose 
que esta autorización es válida para un solo cala
mento dentro dte los meses solicitados. 

En el "Diario Oficial de la Marina" del 23 del 
mes actuad, se publica el reglamento para la tra
mitación de los expedientes de concesión de de
pósito de peces, moluscos y crustáceos vivos, 
establecimiento de crías y exjplotación de los 
mismos. 

Toda la correspondencia de 

ESPAÑA M A R Í T I M A 

diríjase al Apartado de Co-

r r e o s n ú m e r o 3 . 0 2 9 
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PARQUES O S T R Í C O L A S 
El consumo de lais ostras en Eslpaüa no tiene 

toda la imiportancia y desarrollo debidos, siendo 
tributarios al extranjero de cantidades importan
tes^ pues no basta la producción ,ruicionaI, que só
lo satisface poco más de la mitad del consumo. 
Esta escasez y el precio que alcanzaron, limita, su 
extensión y lo reduce a un sector limitado con 
medios económicos suficientes, y aun asi es nece
sario para atender al mercado importar bastantes 
millones de ostras. 

Y es más sensible aún esta carencia cuando en 
nuestro litoral se hallan las coindiiciones naturales 
requeridas ¡para una cría y reproducción intensa, 
que no sólo satisfaciese al mercado nacional, sino 
que, abaratando el producto, se extendiese más su 
consumo, pudiendo iser mejor laiCceisiWe a todos, 
con las ventajas de ser un plato da exquisito gus
to, sano y nutritivo. 

Esto puede conseguirse fácilmente con sólo 
proteger y ayudar una industria que llegaría a 
constituir una riqueza de importancia mucho ma
yor que la que actualmente ofrece. 

En éste y sucesivos artículos exipondremos el 
modo cómo puede conseguirse. 

I I 

La reproducción y cría de las ostras compren
de dos ifases : una, la reproduoción; otra, la cría. 
Pueden ser las ostras naturales y artificiales. 

La ostra es un molusco que requiere condicio
nes especiales del medio en que nace y se desarro
lla; por eso no todos los lugares son adecuados 
para la reproducción o la cría. 

Para establecer un parque (ya sea ])ara la cria 
o para la reproduoción, o ambos) hay que estudiar 
y conocer bien los factores siguientes: 

1." Temperatura del agua.—Especialmente las 
máximas y mínimas, pues si éstas son extremas 
pueden hacer inútiles todos los trabajüs; es igual-
meinte importante, siempne que se pueda, tener cô -
nocimiento lo más completo del régimen térmico. 

2." Salinidad.—^Variaciones que sufre e in
fluencia y régimen de las corrientes fluviales, que 
actúan directamiente en el ostrero ô  en sus inme
diaciones. 

3.° Aireación y alcalinidad.—Es indispensable 
el conocimiento de las dosis de oxígeno, nitrógeno 
y ácido carbónico que contenga en disolvencia el 
agua del mar de la localidad. 

4.° Estudio del fondo marino.—No todos los 
terrenos sirven para que puedan criarse o fijarse 
las ostras para su desarrollo. 

5." Estudio y reconocimiento del plancton.— 
Condición esencial, pues la ostra es un animal de 
alimentación microfplanetónica. Asimismo debe es
tudiarse el aspecto bacteriológico. 

6." Estudio de, las mareas, corrientas y olas en 
la localidad.—^Un lugar sometido a corrientes in
tensas y oleaje fuerte arrastra los bancos e impide 
su fijación y (crecimiento. 

Como datos complementarios, pero también im
portantes, debe conocerse en líneas generales la 
climatología del lugar. El régimen de corrientes 
fluviales que pueden influir más o menos, directa
mente, por la pmreza o contaminación de las aguas 
dulces, especialmente si a ellos vierten aguas de 
establecimientos industriales, de lavaderos de mi
nas o evacuación de aguas negras ¿e poblaciones. 

Por último ha de reconocerse con todo esmero 
la existencia y mayor o menor abimdancia de los 
enemigos naturales de la ostra, como son las es
trellas de mar^ ciertas clases de moluscos, como los 
murex, y de peces, como los dorados. Tan impor
tante es esto, que se ha visto en algunas locali
dades de la costa atlántica de América del Niorte 
llegaba al 80 por 100 de los valores examinados 
lois que pertenecían a ostras perforadas por los 
murex y destruido el animal, 

in 
La temperatura más conveniente es alrededor de 

los 200 centígrados; es en lo que se verifica en me
jores condiciones el proceso biológico de la nutri
ción, crecimiento y reprod-ucción. Los límites son 
dfe 25° C , en que alcanza el máximo, y 7^2, qomo 
mínimo, pues a esta última parece que la ostra se 
encuentra en el estado de invernudo, aminorándo-
Be su actividad. 

Entre estas límites, pero principalmente entre 
los 20 y 25 grados, la actividad vital es máxima, 
tanto que llega a consumir el 99 por 100 de los 
organismos microplantónicos ocintenidos en el agua 
que pasa a través de los órganos de absorción del 
molusco. 

Es, pues, necesario tener un conocimiento lo 
más exacto posible ¿el régimen térmico de las 
aguas en que se desarrolla o trata de establecerse 
un parque ostrícola A. A. R. 
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PESCA E INDUSTRIAS MARÍTIMAS Estadística de la pesca capturada en las diferentes provincias marítimas según datos 
remitidos por las mismas, durante el mes de mayo de 1930. 

A.MCHOA 0 B O Q U E -
R O N A T Ú N Y B O N I T O 

B E S U G O Y C O N 
G R I O C A B A L L A 0 V E R D E L L E N G U A D O 

M E R L U Z A Y P E S C A -
D I L L A 

PEOVINOIAS 
K i l o s Pese tas K i l o s Pese tas K i l o s Pese tas K i l o s Pese tas K i l o s Pesetas K i l o s Pese tas 

San Sibastián.. 885.620 247.590 158.400 561 820 52.990 79.600 2 250 1.550 2.560 13.370 968.560 1.863.550 
Bilbao 2.116.41,0 749.250 25.840 48,060 40.830 49.120 » » » » 69.010 62,690 
Santander . . 3.448.740 1.554.770 » » 7.320 10.640 2.240 2.130 1.140 2.560 89.340 183.460 

3.715.730 885.090 » » 61.740 82.390 . 620 370 1.700 4.220 265.150 434.050 
Ferrol 1.232.520 .272.540 » >í . 5.330 5.090 7.200 2.900 » » 22.110 45.810 
La Coruña .. 559.500 515.990 » » 133.270 217.200 140 140 5.810 25.240 295.700 1.181.100 
Villagarcía ,. 52.110 27.800 » » 58.550 62.630 7.050 2.850 710 1.530 2.270 3.770 
Pontevedra . 5.850 2.270 » » 8.240 13.440 2.800 1 .400 5.090 9.270 142.840 180.180 
Vigo 2.000 1.810 » » 45.480 68.320 1.410 1.420 6.240 115.920 1.092.440 2.544.380 

145.480 51.370 1.394.360 2.027.470 44.460 38.570 57.860 26.880 2.140 8.710 205.560 205.920 
» » » » 45.230 55.810 » » 2.110 4.850 163.570 201.170 

115.430 57.320 3.350 11.750 54.820 55.400 204.660 51.950 4.020 12.780 119.520 342.150 
Algeciras . . . 18.230 6.730 150 290 27.750 28.160 » » 2.920 8.550 59.710 75.740 

92.360 65.420 2.090 2.780 12.560 8.730 2.660 2.570 580 1.370 99.970 175.500 
Almería . . . . 65.860 37.860 1.650 2.900 7.180 5.900 2.670 1.060 20 40 55.540 83.900 
Melilla 32.340 11.020 40 40 13.450 8.060 1 090 450 150 300 20.150 28.780 
Ceuta 105.990 58.780 1.930 1.950 9.130 9.130 2 470 2.190 2.400 4.800 11.680 17 870 
Gran Canaria » » » » 960 750 210 110 » » 584.670 877.010 
T e n e r i f e . . . . » » 10.250 5.150 3.500 1.950 1.540 2.160 » » » » 

Cartagena . . 3.540 960 1.570 5.760 3.450 2.800 54.620 22.090 190 630 4.580 9.440 
Alicante . . . . 20.060 8.960 6.660 21.740 330 550 25.480 12.970 » > 22.480 45.700 
V a l e n c i a . . . . » » » » 9.400 4.020 10.530 9.860 1.150 5.100 17.050 43.570 
Tarragona . . 27.790 15.410 600 1.680 3.560 38.470 200.930 48.980 5.150 26.470 50.780 52.530 
Barcelona. . . 1.060 1.570 3.850 6.910 7.890 20.180 158.430 205.150 12.040 105.590 58.210 183.170 
M a l l o r c a . . . . » » 3.440 8.600 490 490 » » 610 2.970 1.770 8.040 
M e n o r c a . . . . 230 540 » » 490 

656.400 

1 .530 

868.930 

4.270 

729.110 

4.270 880 

55.210 

1.760 » » 
12.648.950 4.152.850 1.614.180 2.504.840 

490 

656.400 

1 .530 

868.930 

4.270 

729.110 403.430 

880 

55.210 354.030 4.560.220 S.645.560 

S A L M O N E T E S S A R D I N A S B A S ' r I N A V A R I O S L A N G O S T A L A N G O S T I N O S 

PEOVINOIAS PEOVINOIAS 
K i l o » Pesetas K i l o s 

113.190 

Pesetas K i l o s Pesetas K i l o j Pese tas K i l o s Pese tas K i l o s Pese tas 

San Sebastián. 4.000 8.000 

K i l o s 

113.190 95.650 w » (1)498.640 (1)297.640 1.670 16.210 » > 
Bilbao 650 1.550 62 540 47.080 » » (2) 74.500 t2) 42.710 » » » » 
S a n t a n d e r . . . 4.670 12.060 25.740 19.150 19.230 10.670 4.050 15.170 •» » 570 2.340 

10.560 34.680 64.580 57.520 » » 57.990 40.960 21.730 11.980 5.920 9.940 
Ferrol 270 550 204.850 95.550 » » (3)150.700 (S) 68.450 5.780 26.900 » y> 

La Coruña . . 5.680 10.560 461.250 441.760 9.800 8.920 {*)353.980 (*)557.150 25.300 129.890 » » 
Vil lagarcía . . 890 1.250 342.440 205.210 2.520 1.290 190 630 148.520 7.380 55.200 » » 
Pontevedra . . » » 1.072.520 167.970 » » 862.710 423.660 20 140 » » 
Vigo » » 68.010 58.390 » » 1.292 940 1.582.750 420 1.410 » » 

13.660 38.700 649.710 538.360 72.340 55.460 309.460 270.070 » > » » 
3.250 4.290 » » 27 000 23.790 (6)175.610 (5)179.510 » » 31.170 196.610 

Cádiz 14.410 38.590 492.670 412.480 90.780 49.570 » » » » » » 
Algec i r a s . . . . 9.270 19 630 55.610 20.990 6.790 3.050 35.330 27.470 » » » » 

4.670 7,880 216.300 130.910 270.690 16.970 72 400 39.110 70 160 > i> 

4.170 11.760 124.550 61.160 18.870 12.550 75.010 64.190 » •» » » 
Melilla 8.950 9.260 102.000 24.650 65.900 18.800 81.020 33.830 » » > » 

5.710 7.260 13.840 11.500 11 .160 6.380 11.060 11.060 280 1.280 4.810 5.100 
Gran Canaria » » 780 440 130 70 109.040 109.040 » » » » 
Tenerife . . . . » » 10.500 12.750 » » 38.120 76.240 » » » ?> 

C a r t a g e n a . . . 1.250 2.890 180.790 111.570 8.530 3.980 192.850 114.540 » » 150 650 
4.490 11.580 154.820 85.450 23.860 16.250 61.640 54.040 » » 180 2.420 

V a l e n c i a . . . . 16.070 51.560 174 610 110.820 117.000 32.100 74.840 62.690 340 1.940 5.560 30.430 
T a r r a g o n a . . . 11.250 34.420 61.070 50.300 24.040 17.040 104.870 152.690 640 6.960 2.870 32.310 
B a r c e l o n a . . . 23.990 145.800 341.740 455.280 25.130 55.580 128.830 275.250 5.330 50.000 3.810 57.090 
Mallorca 18.980 58.160 54.050 25.600 39.450 28.350 213.810 282.290 3.530 35.670 » » 
Menorca . . . . 1.910 6.120 2.170 

5.007.510 

4.340 

3.218.440 

5.660 

839.880 

4.220 

543.040 

19.600 45.110 2 320 12.800 » » 
166.710 516.120 

2.170 

5.007.510 

4.340 

3.218.440 

5.660 

839.880 

4.220 

543.040 5.169.750 4.754.120 74.810 326.540 50.820 339.890 

( i ) D e ch ichar ros , 9.240 kg . y 6.460 p e í e t a i . 
1.570 p e s e t a s . - (4) D e abade jo , 6.481 kg, y 12.: 

- ( 2 ) D e chichar ros , 29.040 kg. 7 10.550 pesetas . D e baca lao , 420 kg. y 750 pesetas.—(3) D e abade jo , 1.570 kilos y 
92 pesetas.—(5) D e corb ina y aced í a s , 40.350 ^S- 7 58.160 pese í a s . 
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G A M B A S Y r.TGA- O S T R A S Y A L M K - SUMA D E T O D A S L A S 
LAS V A R I O S M E J I L L O N E S J A S V A R I O S E S P E C I E S 

PBOVINOIAS 
K i l o s 

3.010 

Pese tas 

13.390 

K i l o s Pesetas 

» 

K i ) 0 s Pese tas K i l o s Pesctas K i l o s Pese tas 

» 

K i l o s 

2.688.790 

Pese tas 

San Sebastiáo.. 

K i l o s 

3.010 

Pese tas 

13.390 » 

Pesetas 

» » » » » » 

Pese tas 

» 

K i l o s 

2.688.790 2.998.570 
Bilbao 4 10 » » » » » » » » 2.389.580 1.000.350 
S a n t a n d e r . . . » » 21.120 6.740 » » » » » » 3.621.960 1.599.670 

4.140 6.570 » » » » » » » » 4.185.640 1.567.560 
Ferrol 30 110 (1)10.530 (1)12.420 » » » » 6.000 3.000 1.675.300 529.100 
La Coruña . . 50 100 23.100 44.190 » » » » » » 1.851.380 2.910.020 
Vi l lagarc ía . . » » 10.500 14.880 » » » » » » 675.550 500.890 
Pontevedra . . » » 720 690 » » » » » » 2.096.590 799.020 
Vigo » » •» » » » » » » » 2.506.940 4.174.400 

107.040 79.540 » » » » » » (2'28.490 (2)28.630 3.050.560 3.369.680 
14.660 8.100 890 510 » » » » 38.430 38.430 501.900 713.070 
24.420 24.420 » » » » » » 198.240 315.160 1.320.520 1.371.550 

Algeciras. . . 9.500 18.250 » » » » » » » » 205.260 206.860 
7.870 12.080 9.990 6.080 » » 23.070 17.250 i3) 49.900 (3) 8.220 864.980 495.050 

Almería 26.480 36.080 » » » » » » » » 361.600 517.400 
MeliUa 51.450 44.000 » » » » » » » y> 376.520 179.210 
Ceuta 2.260 3.260 » » » » 15.100 7.600 6.200 6.200 202.020 157.540 
Gran Canaria » » » » » » » » » » 695.790 987.420 
Tenerife . . . . » » » » » » > » » » 63.910 98.230 

Car tagena . . . 280 610 90 160 » » 120 140 10 20 431.580 274.240 
Alicante. . . . 5.900 12.390 310 560 » » » » 11.180 8.880 335.490 279.490 
Valencia . . . . 4.180 4.240 33.420 33.420 3.250 1.630 y> » (4)22.110 (4)25.630 487.510 416.810 
Tar ragona . . . 5.330 10.950 1.540 1.540 3.100 3.100 » » 950 950 482.470 493.800 
B a r c e l o n a . . . 4.800 24.000 7.030 42.240 17.370 15.570 4.020 7.560 10.730 50.610 794.270 1.639.550 
Mallorca . . . 950 2.950 1.220 650 » » » » 11.400 30.800 329.700 482.570 
Menorca . . . . 290 

272.640 

670 2.780 

123.240 

5.010 

167.090 

210 250 

20.550 

» 

42.310 

» 230 460 42.240 84.880 290 

272.640 301.720 

2.780 

123.240 

5.010 

167.090 23.930 

250 

20.550 

» 

42.310 52.550 383.870 496.990 32.217.540 27.646.490 

(1) De centolla.-(3) De calamares.—(3) De enlamares. 9090 k j . y 5.543 P'̂ is-— (+) De calamares. 13 410 kg. y 13.625 ptas. 

La Federación Española de Armadores 
de bucfues de pesca celebra la Asam«» 

blea general ordinaria 

Durante los días 8, 9 y 10 del actual ha tenido 
lugar la Asamblea anual de este importante or
ganismo de la vida marítima nacional, y a ella 
asistieron representantes de todas las asociaciones 
federadas de España. 

Entre los puntos de verdadera importancia 
tratados, figura el del apresamiento de buques pes
queros españoles por las autori-cades marítimas 
portuguesas, acordándose llevar a cabo una inten
sa campaña para interesar a la opinión y a los 
Poderes públicos sobre el problema de la pesoa en 
mar libre frente a las aguas juridiccionales óe 
Portugal. 

Fué también discutida la obligatoriedad de con
sumir un 20 por 100 de carbón nacional, acor
dándose renovar las gestiones cerca del Gobierno 
para que exima de ello a la industria pesquera. 
Fundan los armadores este acuerdo en la situa
ción floreciente de la industria hullera asturiana, 
resultando el referido gravamen insoportable pa
ra la economía nacional pesquera. 

Estudiaron y aprobaron los armadores la re-
(forma de sus estatutos, con el fin de que puedan 
incorporarse a él la totalidad de los armadores de
dicados a la pesca de altura. 

Se tomó también el acuerdo de elevar un es
crito a la Dirección general de Navegación y 
Pesca, en defensa del fuero representativo de h 
Federación en la Junta Central de Pesca. 

Fué también hecha la renovación de cargos, 
quedando constituido d nuevo Consejo directivo 
de la siguiente forma: 

Presidente, D. José Tejero; vicepresidente, don 
Manuel Domínguez Hacaya; secretario, D. Beni
to Cerrejón; tesorero, D. Manuel Freiré; vocales, 
don César Pérez Ouevedo, D. José Monis, D. Isi
dro Suárez, D. Juan Freiré, D. Isidoro Artaza, 
don Bartolomé Vaquer, D. Esmeraldo Domínguez, 
don Daniel García y D. José Curbera. 

Los asambleístas visitaron al ministro de Es
tado con el fin de exponerle la necesidad de que 
se preste la mayor atención al problema de la pes
ca en aguas libres frente a las costas iwrtuguesas, 
asunto que, a juicio de la Federación, debería ocu
par- la atención de la próxima conferencia hispa-
noportüguesa. 
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Jk 
"^^^S^^ 

^fe^v-
^p?" 
"^Icv i i , ^^ -

—¡Ya sabía yo que té no haiías remado nunca! 
| | r [ ; I iijllfi i . f L a Lucha", de La Habana.) , 

-t^ 1^ 

\CÍ-Ji))¿'^ú<- ' " t t ^ V , 

REGATAS 

(De "America's Humour", de Nueva York.) 

Ella.—¡Por Dios! ¡No tires nada a ese pobre, 

hombre! 4N0 ves que puedes lastimarlof... 

—¿Y dice usted que esto es el mar Negro? 
—Sí, señor. 
••—¡Con razón yo no distingo nada! 

("Judge", de Nueva York.) 



Para los Maestros y los Secretarios 
de los Pósitos Marítimos 

Ponemos en conocimiento de los Maestros y Secretarios de las Escuelas de los 

Pósitos, que ESPAÑA MARÍTIMA puede remitir rápidamente los libros que a 

continuación se detallan, tan sólo con que remitan su importe por giro postal a la 

Administración de esta Revista, Alonso Cano, 33, 1°, Madrid. 

Asimismo, remitirá cualquier otro libro que deseen, bien se trate de publica

ciones escolares, literarias, económicas, sociales, etc. 

Ptas. 

TRAZOS. Método para aprender a leer, escribir y 
dibujar en menos de un mes, por J. Demuro.— 
Cartilla i.'\ 0,10; cartilla z.^^ 0*15; cartilla 3.*... 0,15 

EL ABC, por J. Plaza 0,15 
CATÓN "RASGOS". Método de aprender a leer por 

medio de la escritura y el dibujo, por J. Demuro. 0,90 
jQUIERES QUE TE CUENTE UN CUENTO? 

i'rimer libro de lectura corriente, por J. Demuro. 1,00 
BIBLIOGRAFÍAS DE NIÑOS CELEBRES. Se

gundo libro de lectura, por J. Demuro 1,00 
ENCICLOPEDIA INFANTIL. Libro de lectura y 

de iniciación- al programa escolar, por Herminia 
García i»5o 

MANUSCRITO MODERNO, por J. Demuro 1.50 
Selección de VERSOS ESPAÑOLES. Libro de lec

tura y de iniciación al conocimiento de la poesía 
castellana, por J. Demuro i»75 

Selección de PROSISTAS CASTELLANOS. Libro 
de lectura y de iniciación al estudio d:;l itíicma, 
por J. Demuro ^t75 

LAS ARTES EN LA ESCUELA. Libro de lectura 
y de iniciación al estudio de las Artes útiles, de 
las Artes bellas y de las Artes liberales, por 
Luis Huerta 2,25 

LAS CIENCIAS EN LA ESCUELA. Libro de lec
tura reflexiva y de enseñanza experimental, por 
A. R. Charentón 3.<"> 

LAS CIENCIAS EN LA ESCUELA, por A. R, 
Charentón; en dos volúmenes: i'rimera y segunda 
parte, cada uno i»75 

CORRESPONDENCIA ESCOLAR. Libro de lec
tura y de iniciación a la redacción personal de 
cartas, por J. Demuro 3.00 

DESARROLLO DEL BUEN SENTIDO. Libro de 
lectura y de indiscutible valor para cultivar la re
flexión, la moral, el razonamiento y el buen sen
tido de las niñas y de los niños del último curso 
escolar, por P. Devuyst, traducción de J. Demuro. 2,00 

EL ARTE EN LA ESCUELA. (Dibujos al cla
rión) 2.00 

MÉTODO PEDAGÓGICO DE DIBUJO dividido en 
tres grados, tres carpetas, con treinta láminas cada 
una, por Víctor Masriera, cada carpeta, 2,00 pe
setas; los tres grados 6,00 

EL CANTO REGIONAL EN LA ESCUELA PRI
MARIA. Los mejores cantos populares de España, 
armonizados para las voces de las niñas y niños, 
por el maestro Rocamora y CamlJoamor 3'CO 

MODELOS DE TR.4BAJ0 MANUAZ. Cuaderno i . 2,00 
EL TEJIDO Y SUS APLICACIONES. Cuaderno 

_• de Iralají^ Manual 3,00 
FRISOS PARA LAS ESCUELAS: 

Núm. I. En el campo o,4d 
Núm. 2. Escenas holandesas 0,40 
Núm. 3. En la playa 0,40 
Núm. 4. Estío 0,40 

ARITMÉTICA Y GEOMETRÍA. Contiene todas las 
operaciones aritméticas y la Geontetría completa, 
por J. Plaza 0,30 

PROGRAMA DE DIBUJO, dividido en seis gra
dos, muy útil para oposiciones, por Esbry 1,23 

SOBRES PAR-A PICADO Y BORDADO INFAN
TIL. Tres sobres diferentes, con seis tarjetas cada 
uno. Cada sobre 0,30 

LIBRO DE VISITA DE INSPECCIÓN. El más 
completo, el más práctico, el más elegante 2,00 

LIBRO DE ASISTENCIA ESCOLAR. Papel exce
lente, impresión inmejorable, sólida encuadema
ción. De cincuenta hojas - 3,oo 

Pía 

De cien hojas 
TORRES PEDAGÓGICAS, formadas por diez cubos 

superpuestos interiormente, el rr.Uyor de un decíme
tro de arista, y el menor de un centímetro cúbico. 

CARPETAS CON SEIS PLANCHAS DE PAPEL 
CHAR0L.4D0, de colores diversos, preparados co
mo trama y urdimbre, para el Tejido. Cada carpeta. 

CAJAS DE TIRAS DE PAPEL, satinado y en co
lores para el Tejido y Trenzado. Precio de la caja. 

COMO SE ENSEÑA EL DIBUJO Y LAS BELLAS 
ARTES EN_ LA ESCUELA PRIMARIA, por 
Lorenzo Gascón 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA, por Luis Huerta 

OBRAS SOCIALES 

5.00 

5,00 

0,40 

1,00 

8,00 
5,00 

LAS CORPORACIONES DEL TRABAJO EN EL 
ESTADO MODERNO, por el excelentísimo señor 
don Eduardo Aunós, Ministro de Trabajo y Pre
visión 5,00 

ORGANIZACIÓN CORPORATIVA NACIONAL. 
Real decreto-ley de 25 de noviembre de 1926. Tex
to refundido en el año 1929 1,50 

DERECHO CORPORATIVO ESPAÑOL, por el ex
celentísimo señor don Práxedes Zancada, Sulxlirec-
tor general de Corporaciones en el Ministerio de 
Trabajo. El estudio de esta asignatura es obliga
toria i)ara ios señores secretarios y oticialcs do los 
Comités Paritarios 12,00 

LAS OFICINAS DE COLOCACIÓN, por Leopol
do Palacios, Director de la Escuela Social del Mi
nisterio de Trabajo, y Hertha Grimm, profesora 
en la misma escuela. Profusamente ilustrado 1,50 

LECCIONES ELEMENTALES DE PREVISIÓN. 
Única ol)ra de esta índole publicada en España, 
por el Excmo. Sr. D. Alvaro López Núñez, pro
fesor de Previsión y Sepiros Sociales en la Es
cuela Social del Ministerio de Trabajo S.oo 

IDEARIO DE PREVISIÓN SOCIAL, por ídem... 2,00 
BN.VAYO DE UN VOCABULARIO SOCIAL, por 

ídem' 5,00 
EL SUBSIDIO A LAS FAMILIAS NUMERO

SAS. Disposiciones legales referentes al mismo 7 
reglas prácticas para solicitarlo, por D. José Alas, 
Jefe le la Sección de Familias Numerosas en el 
Ministerio de Trabajo y Previsión _.. 1,50 
Instancia para solicitar el "Subsidio a las fami
lias numerosas" "i^" 

Libros de gran interés próximos a publicarse, 
cuyos pedidos puede usted formularnos ya: 

LA ESCUELA UNITARIA. Cómo funciona y cómo debe 
organizarse en los tiempos mudemos, por Manuel Alon
so .Zapata, maestro nacional, de Madrid. 

LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA, por Carmen Garcíl 
Arroyo, profesora de la Escuela Normal de Maestras de 
Ciudad Real. 

HISTORIA ANECDÓTICA DEL TRABAIO, por Albert 
Tljomas, Director de la Oficina Internacional del Traba
jo de Ginebra; traducción de Rodolfo Llopis, profesor 
de la Escuela Normal de Maestros de Cuenca. 

EL CALCULO MENTAL RÁPIDO EN LA ESCUELA 
PRIMARIA], por Francisco Romero, profesor de la Es
cuela Normal de Maestros de Ciudad Real. 

ANÁLISIS GRAMATICAL, por Luis Huerta. 



YUNTAMIENTOS, DIPUTACIONES, JUN- 1 i „ - , U . r- íO B \ 

TAS DE OBRAS DE PUERTO, JEFATURAS | | [ 0 1 0 0 1 3 ROVIBrO HOffOS lO. 1] 
DE OBRAS PUBLICAS, CONTRATISTAS DE | 

OBRAS, ENTIDADES O PARTICULARES | 
que preciséis con frecuencia realizar gcstio- 1 
nes y presentar documentos en Ministerios u 1 | 
otras dependencias, la AGENCIA AIVAP, | I VAPORES: 

, „ = = .luán Manuel Urquijo.. :5 200 tonoladas 
AVENIDADEPIYMARGALL, 18(7.°32)-:-MÁDRlD I | ; , f „ " so Fierro.. .. 2 350 . 
se encarga de hacer toda esa labor, con ra- 1 1 Vaur.tin Fierro 600 > 
pidez y eficacia, por una módica mensualidad 1 i 

O V I E D O 

H I S P A N O R A D I O M A R Í T I M A 
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA 

DOMICILIO SOCIAL: ALCALÁ. I6--MADRID 
Apartado de Correos, 705.—Dirección Telegráfica y. Telefónica <RADIO^AVES>.—Teléfono núm. 5343r 

AGENCIA E INSPECCIONES EN.BARCELONA, BILBAO, CÁDIZ, SAGUNTO Y LAS PALMAS 
INSPECCIONES EN LOS PRINCIPALES PUERTOS DEL MUNDO 

Hispano Radio Maiítlma suministra, en venta y alquiler ESTACIONES DE TELEGRAFÍA SIN HILOS Y RA
DIOGONIÓMETROS de los sistemas Marconi, S. F. R. y Telefunken, para buques de pasajes, carga y pesca. 
ESTAaONES DE TELEFONÍA SIN HILOS para buques nesqueros de pequeño tonelaje (parejas, tarrafas. 

ttios, etc.) y de los sistemas Marconi, S. F. R., Telefunlten, y S. B. R. 
RECEPTORES DE VÁLVULAS para sus buques costeros de pequeño tonelaje, para la recepción de las. señales 

horarias, reports del tiempo, etc., que transmiten las principales estaciones europeas. 
APARATO AUTOMÁTICO DE LLAMADA Marconi <Auto-AIarm> 

SONDA ULTRASONORA «Langrevin Florisjon* 
HISPANO RADIO MARÍTIMA tiene a su cargo las estaciones de todos tos buques de pasaje españoles y de la 
casi totalidad de los de carga y pesca de Esoaña, y suministra a sus clientes el personal necesario para el manejo 
de las mismas. — : Pídanse condiciones a la Oficina Central de Madrid o a sos Agencias. 

Sociedad anónima ''Bálenciaga'' 
z u M: A Y A. 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA -.- FUNDICIONES DE 
HIERRO Y BRONCES -:- MAQUINAS MARINAS DE VAPOR -:- CALDERAS 

Y ACCESORIOS •:- VAPORES DE PESCA 

A S T I L L E R O S D E C Á D t Z 
—:— Construcción y reparaciones de toda clase de buques —: — 
Construcción de diques y Grúas flotantes — Construcciones metálicas en general 
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Hijo DE RAMÓN A. RAMOS 
. : r TARMAÍ)ÓR y CONSiGNATARÍÓ 

Vapor <Marta Dalmé de R.», toneladas 3.900 d. w. 
. «Maneliha R .» . . . . . . . . . > ; 3.450 » 

; •' «Rifcai^ó il.>. U . ; . . » 2.200 » 
.María R » 2.200 » 

Vapor * Roberto R.» toneladas 1.900 d. w. 
» . <Eariq.ueta B . » . . . . » ' • 1.600 > 
• < «Ramón R . . . . . . . . . 2.200 • 
» «Manuela C. de P . > 650 > 

Servicio semanKl entre Barcelona, Cartagena y Agruilas.—SerTieio semanal entre Barcelona, Almería, 
Motril, Algeciras y Malaga. Admitiendo carga y pasajeros. 
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RARCELONA 
TELEQRAMAS Y TELEFONEMAS 

« R A M O S » 

i 
i 
I CORCHO HIJOS 

Construcción y Reparación de Buques, Máquinas y Calderas de Vapor 

^ SOLDADURA ELÉCTRICA Y AUTÓGENA 
D I Q U E S E C O 4 3 2 ' X 5 7 ' X 2 3 ' 7 " 

Instalación de aire comprimido Fundiciones de hierro y metales 

SANTANDER Telegramas: CORCHO 

Cotttpafiía Trasiatláütica £spaxtola 
VAPORES COUREOS ESPAÑOLES 

SERVICIOS REGULARES 
DIRECTO: ESPAÑA-NUEVA yORK i ; 

7 expediciones al año 

RÁPIDO: NORTE DE ESPAÑA A CUBA Y MÉJICO 
14 expediciones' al año 

EXPRESES; MEDITERRÁNEO A LA ARGENTINA ^ , 
' 12 expediciones al año 

LINEA: MEDITERRÁNEO, CUBA Y NUEVA YORK 
14 expediciones al año 

MEDITERRÁNEO A PUERTO RICO, VENEZUELA Y COLOMBIA 
14 expediciones al año 

MEDITERRÁNEO A FERNANDO POO 
. lat expediciones al año 

Cxposieiox&es de Bairceloiía y Sevilla 
Con objeto de facilitar la visita a iHchas Exposiciones, esta Compafija expedirá pasajes de primera clase 

de Cádiz a Barcelona y de Barcelona a Cádiz, al precio de cien pesetas, más ipuestos por trayectos. 

Para inforn^s y detalles, en las Agencias de la Compañía. En Madrid, Alcalá, 43. 
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Compañía Euskalduna 
de Construcción y Reparación de Buíjues 

Dirección telegráfica: «Euskalduna» B I L B A O Teléfono 5l2 

G R A N D E S T A t L E R E S de ajuste.,"calderería, fund ición, forja y carpintería 

El mayor di,4ue particular de la baKía de Vizcaya.—Tres dique/ secos 

cjue pueden acomodar al mismo tiempo cinco Suques de 300 

pies inglese/. — Las dimensiones de estos diques 

son las siguientes; 

Número t. 330 pies de largo por 50 pies de ancho. 
Número 2. 323 pies de largo por 92 pies de ancho. 
Número 3. 604 pies 7 pulgadas de largo por 60 píes 
2 pulgadas dfZ ancho por 24 pies 2 pulgadas de: calado. 

Se encarga de toda dase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de 

máquina, asi como de la limpieza y pintura de, sus fondos.—Consirucción 

de buques de cualquier tamaño y de embarcaciones de, recreo y regatas 

Lleva construidos 75 buques hasta^ de 10 000 toneladas. -Especialidad en la 

construcción de material p^ra el servicio de puerto (dragas, gánguiles, 

remolcadores, etc.)—Construcción de material ferroviario: locomotoras, coches, 

vagones, etc.) —Fabricación de toda clase de aceros especiales. 

La correspondencia al Director ¿^ los Talleres y Diques 

EN VIRTUD ¿CJ la ley de» Comunicacione/ marítimas, la COMPAÑÍA 

'EUSKALDUNA se encuentra en condiciones, dĉ  poder- competir COTV lo/ 

constructores extranjeros 


